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I. INTRODUCCIÓN 

 

 El 27 de diciembre de 2007 se aprobó la Ley 12/2007 de Cooperación 

Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 

establece y regula el régimen jurídico de la cooperación internacional para el 

desarrollo que realice la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La Ley 

pretende que dicha cooperación contribuya a erradicar, en los países en vías de 

desarrollo, la pobreza en todas sus manifestaciones y las causas que la producen; y 

contribuya a promover un desarrollo humano integral en esos países.  

 

 La Ley establece en su artículo 9, que la política regional de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo se establecerá a través de planes directores y planes 

anuales, siendo el Plan Director la principal expresión técnica de la citada política que, 

respetando los objetivos y prioridades establecidos en el Plan Director Estatal, se 

formulará cuatrienalmente. 

 

 En cumplimiento de este artículo, en el año 2008 se iniciaron los trabajos para 

elaborar el primer plan Director de la cooperación murciana, impulsados por la 

Dirección General de Inmigración, Voluntariado y Cooperación al Desarrollo de la 

Consejería de Política Social, responsable en aquél momento de la política de 

cooperación internacional para el desarrollo. En estos trabajos colaboraron 

estrechamente la Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales para el  

Desarrollo de la Región de Murcia, los entonces miembros del Consejo Regional 

Asesor para la Cooperación y la Solidaridad, entre los que se encontraban 

representantes de las Administraciones Locales de la Región y la Universidad de 

Murcia. 

 

 En 2010 se finalizó un borrador de anteproyecto que, sin embargo, no fue 

finalmente tramitado dado que la sobrevenida crisis económica impedía asumir los 

compromisos que en el mismo se planteaban, así como el propio desarrollo de la Ley 

12/2007, que nació como un ambicioso instrumento para el desarrollo de la política 

pero carente de recursos para su implementación. 
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 Después años de una años de escasa actividad en materia de cooperación, por  

causa de la crisis económica, en 2015 se retoman las actuaciones en la Administración 

Regional y las competencia de cooperación al desarrollo pasa a depender de la 

Dirección General de Unión Europea, Acción Exterior y Cooperación de la Consejería 

de Presidencia y Fomento que es la responsable de la ejecución de este Plan Director. 

 

 Transcurrido siete años desde que se elaboró el primer borrador de 

anteproyecto, y ante la voluntad del Gobierno Regional de impulsar la política de 

cooperación internacional para el desarrollo, resultaba necesario revisar la estructura 

del documento de partida, así como su contenido en términos de objetivos, 

instrumentos, prioridades geográficas y sectoriales y mecanismos de coordinación y 

evaluación de la política de cooperación internacional para el desarrollo regional, a fin 

de adecuarla a la nueva agenda internacional para el desarrollo y canalizar las 

demandas sociales a través de los nuevos mecanismos participativos desarrollados 

en el último lustro. 

 

 En la reunión del Consejo Regional Asesor para la Cooperación celebrado el 9 

de marzo de 2016 se acuerda que se reinicie la redacción del Plan Director de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. Así, se inicia otra etapa en la que, partiendo de un nivel de actuación muy 

bajo y todavía con muy pocos recursos, pretende impulsar con realismo, pero con una 

importante experiencia acumulada y con voluntad decidida, una nueva dimensión de 

la cooperación internacional para el l desarrollo en la Región de Murcia. 

 

 Este Plan Director tiene como marco de referencia la mencionada Ley 12/2007, 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (LCIDCARM); la Ley 23/1998, de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, pero además se basa en el Plan Director de la Cooperación Española 

2018-2021;, así como todas las estrategias de la cooperación española; las 

Comunicaciones de la Comisión Europea sobre desarrollo; los dictámenes del Comité 
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de las Regiones; y, los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015. 

 

 Del mismo modo, este plan se enmarca en el “Pacto por la Solidaridad y la 

Cooperación Internacional Para el Desarrollo, Región de Murcia, 2015” firmado entre 

la Coordinadora de ONGD de la Región de Murcia y el Partido Popular, el Partido 

Socialista de la Región de Murcia, Ganemos la Región de Murcia, Unión Progreso y 

Democracia, Podemos y Ciudadanos, como un compromiso donde se asumen las 

políticas de cooperación internacional para el desarrollo como una política social 

pública orientada exclusivamente a la lucha contra la pobreza y sus causas y la 

concienciación de la sociedad murciana. 

 

 El Plan Director sigue los principios ordenadores que marca la ley 12/2007 en 

su artículo 4: Colaboración y coordinación con las demás Comunidades Autónomas, 

la Administración del Estado y Comisión Europea, para el máximo aprovechamiento 

de los recursos públicos y el intercambio de información; y, en la Región de Murcia la 

coordinación y complementariedad, entre los distintos departamentos de la 

Administración regional, las corporaciones locales y la sociedad civil. 

 

 En esta línea, se asume la Carta de Gobernanza Multinivel en Europa aprobada 

por el pleno del Comité de las Regiones el 4 de abril de 2014, que aboga por una 

acción coordinada de la Unión Europea, los Estados Miembros y los entes regionales 

y locales basada en los principios de subsidiaridad, de proporcionalidad y de 

asociación. Esta carta promueve las interacciones múltiples entre agentes sociales 

como los interlocutores sociales, las universidades, las ONG y las asociaciones 

representativas de la sociedad civil.  
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II. OBJETIVO GENERAL Y PRINCIPIOS RECTORES 

 

 El objetivo general del Plan Director está en consonancia con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible promulgados en la Asamblea General de las Naciones Unidas 

de septiembre de 2015 y con la Ley de Cooperación al Desarrollo de la Región de 

Murcia y no es otro que: 

 

Contribuir a la disminución de la pobreza y la desi gualdad en el mundo y 

promover el desarrollo humano sostenible y el pleno  ejercicio de los derechos . 

 

 Los principios rectores de la cooperación internacional al desarrollo de la 

Región de Murcia expresan la solidaridad de la sociedad murciana con los países en 

desarrollo y los pueblos más desfavorecidos. Estos principios rectores están 

inspirados en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía, y recogen 

además los principios establecidos en la ley española de Cooperación internacional 

para el desarrollo. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 12/2007, de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

los principios rectores de la cooperación de la Región de Murcia son los siguientes: 

 

� El reconocimiento del ser humano, de su libertad y dignidad intrínseca 

� La defensa y promoción de los Derechos Humanos. 

� La igualdad de género. 

� La no discriminación de sus destinatarios por razones de sexo, raza, cultura, 

ideología, religión o de cualquier otra índole o condición. 

� El fomento de la justicia, la libertad, la igualdad y el diálogo en las relaciones 

entre personas, comunidades, pueblos y estados. 

� La promoción de la justicia y la equidad en las relaciones comerciales, políticas 

y estratégicas en la comunidad internacional. 

� La protección del medio ambiente, la utilización de los recursos de forma 

sostenible y su preservación. 

� El respeto a los modelos de desarrollo social, cultural, económico y político de 

los pueblos con los que se coopere, como responsables de su propio 



7 
  
 

desarrollo, siempre que aquéllos no atenten contra los Derechos Humanos; y 

sin pretensión de imposición de modelos culturales, económicos, ideológicos o 

de otra índole. 

� La concertación entre las partes y la corresponsabilidad entre donantes y 

receptores en la definición, determinación y ejecución de las actividades de 

cooperación. 

� El carácter subsidiario y complementario de la cooperación. 

� La solidaridad entendida como un compromiso de colaboración sin esperar 

contraprestaciones. 

�  

III. SITUACIÓN INTERNACIONAL 
 

1. El Informe sobre Desarrollo Humano  

 

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo publica desde 1990, y con 

carácter anual, el “Informe sobre Desarrollo Humano”, una herramienta imprescindible 

para generar conciencia sobre el desarrollo humano en el mundo y especialmente 

para los hacedores de políticas públicas e investigadores, y que ha permitido colocar 

a la persona y al bienestar humano en el centro de la elaboración de políticas y 

estrategias. 

 

El desarrollo humano, como señala en el  Human development indices and 

indicators: 2018 statistical update “tiene por objeto las libertades humanas: consiste 

en desarrollar las capacidades humanas, no solo de unos pocos, ni siquiera de la 

mayoría, sino de todas las personas”. 

 

Esta dimensión universal es lo que confiere al enfoque del desarrollo humano 

su singularidad y lo que ha llevado al uso, a lo largo de estos años, de herramientas 

de medición del Desarrollo Humano más allá del crecimiento económico: Índice de 

Desarrollo Humano (desde 1990), Índice de Pobreza Multidimensional, Índice de 

Desarrollo Humano Ajustado por la Desigualdad, Índice de Igualdad de Género (desde 
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2010), índice de Desarrollo de Género (desde 2014). En consonancia con la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, esta perspectiva de universalidad resulta crucial. 

 

Durante el último cuarto de siglo se ha observado un impresionante progreso 

en muchos ámbitos del desarrollo humano: la población es más longeva, tienen mayor 

nivel de educación, de salud; hay más personas que salen de la pobreza extrema y 

menos que sufren malnutrición. Sin embargo, a la vista de los Informes publicados en 

los últimos años, queda patente en todos los países la existencia de importantes 

barreras a la universalidad del desarrollo. La desigualdad de ingresos resulta una 

barrera evidente pero no la única; la falta de oportunidades para que todas las 

personas tengan acceso a la educación, a la salud, a la tecnología o para hacerse oír 

constituyen importantes obstáculos para el desarrollo humano. Esta falta de 

oportunidades afecta especialmente  a los grupos más vulnerables: los pobres, los 

marginados las minorías étnicas, los pueblos indígenas, los refugiados y los 

migrantes— quienes han quedado más atrás en la senda del progreso en términos 

globales. 

 

En los informes de los últimos años, y gracias al uso del Índice de Desarrollo 

de Género se apuntan con claridad las distintas barreras de género que se refuerzan 

mutuamente y que niegan a muchas mujeres las oportunidades y el empoderamiento 

necesarios para desarrollar al máximo el potencial de sus vidas. 

 

 Los Índices e indicadores de desarrollo humano permitirán ajustar la política de 

cooperación al desarrollo de la Región de Murcia a la vista de las tendencias que 

aquellos reflejan, para garantizar su mayor eficacia. 

 

 Del análisis de la actualización estadística de 2018 se desprenden cinco 

conclusiones  que han de tenerse en cuenta en la definición de la política regional de 

cooperación internacional para el desarrollo:  

 

1. Desigualdades en el desarrollo humano: profundos desequilibrios en las 

oportunidades de las personas persisten en todos los países, especialmente 
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entre los colectivos más vulnerables: marginados las minorías étnicas, los 

pueblos indígenas, infancia, los refugiados y los migrantes 

 

2. Los conflictos pueden hacer retroceder los progresos realizados en materia de 

desarrollo humano: Países como Libia, la República Árabe Siria y Yemen 

registraron una caída en el valor del IDH como consecuencia directa del 

conflicto, e indirectamente también se refleja en los datos de países como 

Líbano. 

 

3. Desigualdad de género: Resulta necesario eliminar las brechas para 

empoderar a las mujeres. A nivel mundial, el valor medio del IDH de las mujeres 

(0,705) es un 5,9% más bajo que el de los hombres (0,749). La brecha de 

género es aún más amplia en los países con un desarrollo humano bajo, donde 

el valor medio del IDH de las mujeres es de un 13,8 % más bajo que el de los 

hombres. 

 

4. Pasar de la cantidad  a la calidad del desarrollo humano: Los logros en materia 

de desarrollo humano deben expresarse no solo desde el punto de vista de la 

cantidad, sino también desde la perspectiva de la calidad. 

 

5. La degradación ambiental pone en riesgo los logros en materia de desarrollo 

humano: afecta directamente a la salud de las personas pues condiciona el 

acceso a alimentos, al agua y a la calidad del aire que respiramos; el cambio 

climático es ya hoy una importante causa de los movimientos migratorios. 

 

 A continuación se destacan algunos datos sobre los Índices de Desarrollo 

Humano (IDH) 20171 

 

Países con IDH muy alto 

1 Noruega 0,953 

                                                 
1 Actualización estadística de 2018.  
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2 Suiza 0,944 

3 Australia 0,939 

4 Irlanda 0,938 

5 Alemania 0,936 

26 España 0,891 

 

10 Países con IDH más bajo 

180.  Mozambique  0,437 

181 Liberia 0,435 

182 Mali 0,427 
183.  Burkina Faso  0,423 

184.  Sierra Leona  0,419 

185  Burundi 0,417 

186 Chad  0,404 

187.  Sudán del Sur  0,388 

188  República 
Centroafricana  

0,367 

189.  Níger 0,354 
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Valor Del Índice De Desarrollo Humano Por Índice y Población2 

 

Fuente: Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano  

 

 

2. Objetivos de Desarrollo Sostenible, Agenda 2030 

 

 La Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas aprobó el 25 de 

septiembre de 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que se constituye 

como un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 

fortaleciendo la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. Se 

                                                 
2 Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano- “Resumen: Índices e Indicadores de Desarrollo Humano” 
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reconoce que la “erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, 

incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y 

constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible”.  

 

 La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS) representa el marco 

global de desarrollo para los próximos quince años, con un objetivo prioritario: 

alcanzar el desarrollo para todas las personas, y hacerlo de forma sostenible. A lo 

largo de sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas, se aborda las 

tres dimensiones – social, económica y medioambiental – del desarrollo sostenible. 

 

 Por primera vez se cuenta con un programa de acción que compromete a todos 

los países del mundo durante los próximos 15 años, estableciendo responsabilidades 

y metas para todos los gobiernos, y reforzando un enfoque universal de derechos 

humanos que trasciende la división tradicional entre políticas nacionales e 

internacionales. En un mundo unido social, económica y ecológicamente, no resulta 

eficaz crear fronteras nacionales para resolver los problemas comunes. 

 

Esta alianza global representa una poderosa plataforma para el avance de los 

derechos y bienestar de todas las personas –niños, niñas, mujeres y hombres- en 

todos los lugares. Los gobiernos del mundo, incluido España, deberán aplicar la 

Agenda en el plano de las políticas domésticas y de la cooperación internacional para 

generar mejores oportunidades y bienestar para todos. La nueva hoja de ruta mundial 

es una agenda ambiciosa:  

 

• superar las desigualdades dentro y entre los países y erradicar la pobreza en 

todas sus formas y poner en práctica un sistema de protección social para 

todos;  

• asegurar la disponibilidad de agua y saneamiento; 

• alcanzar la igualdad entre los géneros, empoderando a las mujeres y las niñas;  

• fomentar un crecimiento económico inclusivo y sostenible; 

• ofrecer un empleo pleno y productivo, y  trabajo decente para todos;  

• garantizar pautas de consumo y de producción sostenibles;  
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• lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean seguros y 

sostenibles; 

• combatir el cambio climático y sus efectos y frenar la pérdida de diversidad 

biológica, para detener y revertir la degradación del planeta, promoviendo la 

utilización sostenible de los ecosistemas terrestres y acuáticos; 

• Impulsar la paz y la democracia, como elementos integrantes del desarrollo. 

 

 Las autoridades locales y autonómicas son responsables de la realización de 

los objetivos de desarrollo sostenible a escala local y regional. Gran parte de los 

desafíos en relación con la implementación de la Agenda 2030 dependerán en gran 

medida de la planificación de políticas autonómicas y locales, de la dotación de 

servicios públicos clave, y de una adecuada coordinación con los otros niveles de la 

Administración y gobernanza. 

 

 Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible son:  

 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 

 

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible. 

 

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 

edades. 

 

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 

 

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas. 

 

6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos 
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7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 

moderna para todos. 

 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 

9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

 

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 

 

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

 

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

 

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos. 

 

14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible 

 

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener 

la pérdida de biodiversidad. 

 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos 

los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 
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17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial 

para el Desarrollo Sostenible 

 

España como país firmante, ha adquirido un compromiso político para el 

cumplimiento de la Agenda 2030 y sus ODS. Como señalaban Oxfam Intermón, Unicef 

Comité Español y WWF España en su informe de 2017, “Agenda 2030 una 

oportunidad para las personas y el planeta”, La Agenda 2030 es una oportunidad es 

una gran ocasión para que el Gobierno y las políticas públicas en España, tanto 

nacionales como internacionales, respondan de manera efectiva a la lucha contra la 

pobreza, la desigualdad y a favor de la sostenibilidad.  

.  

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos (CDGAE), en 

su reunión del 28 de septiembre de 2017, acordó la constitución del Grupo de Alto 

Nivel (GAN) para la Agenda 2030, con el doble objetivo de coordinar la posición 

española y las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la 

Agenda y de preparar los exámenes de España ante el Foro Político de Alto Nivel 

(FPAN) de las NNUU. Desde entonces, el Gobierno de España ha situado la Agenda 

2030 y los ODS en el centro de su acción de gobierno. El sistema de gobernanza de 

la Agenda que se ha establecido descansa en la creación de un Alto Comisionado 

para la Agenda 2030, de un Consejo de Desarrollo Sostenible, de carácter consultivo, 

de la de articulación entre los tres niveles de las administraciones públicas y en puesta 

en marcha de una Comisión mixta Congreso-Senado para su seguimiento. 

 

El Consejo de Ministros aprobó el 29 de junio de 2018  el Plan de Acción para 

la Implementación de la Agenda 2030, El Plan, se elaboró a través de un proceso 

abierto, participativo y transparente, en interlocución con todos los actores sociales y 

administraciones territoriales, se estructura en dos partes. Por un lado, el análisis del 

estado de los ODS en España, la situación de partida y una cartografía de 

responsabilidades competenciales de todos los departamentos. Y por otro, las 

acciones a través de las cuales se impulsará la Agenda en 2018-2020: nuevas 

políticas y medidas públicas, gobernanza de la Agenda, mecanismos de seguimiento 

y rendición de cuentas de todos los actores.  



16 
  
 

 

El Plan recoge un conjunto de áreas prioritarias de políticas, con capacidad de 

acelerar el progreso en el conjunto de los 17 ODS, entre las que se encuentra la 

revisión y relanzamiento de la Cooperación Española, pues la Agenda afecta a 

España tanto en su política interior como exterior. 

 

El Gobierno de la Región de Murcia debe de abordar una pregunta que es clave: 

¿Cómo la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) puede contribuir a 

alcanzar los objetivos y metas de la Agenda 2030 a través de una acción y enfoque 

política de abajo hacia arriba? Se debe tener presente que todos los ODS tienen metas 

directamente relacionadas con responsabilidad del gobierno autonómico. Para ello el 

Gobierno regional, está elaborando un Plan de Acción 2018-2020, cuya finalidad será 

la de establecer y fijar las principales líneas de actuación y programas de la CARM 

con relación a los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

estableciendo los primeros pasos para su implementación y asignando los recursos 

necesarios. 

 

La Región de Murcia, como parte de la Cooperación Española, debe enmarcar  

su política de cooperación internacional y, en concreto, el nuevo Plan Director de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia, 2019-2022 , en 

la Agenda de Desarrollo Sostenible, fortaleciendo el compromiso político por la 

cooperación y la solidaridad global, y concretando los enfoques y sectores prioritarios 

a abordar. La contribución global de la Región de Murcia tiene un claro marco político 

compartido: la Agenda 2030. 

 

 El Comité Europeo de las Regiones, del que la Región de Murcia forma parte 

activa, señala en su Comunicación que la cooperación descentralizada puede tener 

un importante protagonismo en la nueva Agenda al favorecer el intercambio de 

experiencias entre actores sub estatales en el ámbito de sus específicas 

competencias;  
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 En este sentido, la cooperación descentralizada que desarrolla la Región de 

Murcia, a través de sus Administraciones Regional y locales, pueden realizar un 

importante papel transfiriendo experiencias y capacidades con otros actores sub 

estatales, y además promover la plena implicación de los poderes públicos y de la 

sociedad civil en la trasposición de los ODS, a través de la Educación para el 

Desarrollo, la Sensibilización y la investigación y formación especializada. 

 

 

3. La Unión Europea  

 

 El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en su artículo 208 señala 

que la política de cooperación para el desarrollo se llevará a cabo en el marco de la 

acción exterior de la Unión, siendo su objetivo principal la reducción y, finalmente, la 

erradicación de la pobreza. La política de cooperación para el desarrollo se 

complementará y reforzará con las de los Estados miembros. 

 

 La Unión Europea tiene varios mecanismos de financiación para la acción 

exterior: 

� El Instrumento de Cooperación al Desarrollo con un presupuesto de 19.700 

millones de euros para el periodo 2014-2020.  

� El Instrumento Europeo de Vecindad (IEV) que tiene dos áreas geográficas: el 

Mediterráneo y la Europa del Este, su dotación presupuestaria es de 15.400 

millones de euros. 

� El Fondo Europeo de Desarrollo (FED) es el más antiguo de la Unión Europea 

y atiende la cooperación con los países de África, Caribe y Pacífico (ACP) y 

territorios de ultramar (PTU) de la Unión. La dotación financiera para los países 

ACP durante el período 2014-2020 es de 31.500 millones de euros. 

 

 El Programa para el Cambio , aprobado por el Consejo de la Unión Europea 

de junio de 2012, puso en marcha una estrategia destinada a reducir la pobreza, que 

cambiaba la forma de prestar la asistencia europea. Los puntos principales puntos de 

esta estrategia fueron: 
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� Diferenciar la ayuda, destinándola a aquellos países donde puede tener mayor 

impacto y dónde es más necesaria. El tipo de ayuda que resulte más eficaz 

dependerá de la situación de cada país. 

� Centrar las actividades de la UE en un máximo de tres sectores por país. 

� Mejorar la coordinación para conseguir los mejores resultados 

� Insistir en los derechos humanos, la democracia y la buena gobernanza 

(teniendo en cuenta las experiencias de los recientes cambios en el norte de 

África y Oriente Medio). 

� Apoyar con mayor énfasis un crecimiento integrador y sostenible potenciando 

los sectores estratégicos (como agricultura o energía) y ayudando a desarrollar 

el sector privado. 

� Establecer una máxima coherencia entre las políticas de la UE para que en 

todos los ámbitos de actuación se atienda al desarrollo. 

 

 No obstante, superados los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y con una 

nueva Agenda internacional para el Desarrollo aprobada por UN, era necesario un 

nuevo enfoque estratégico con el fin de lograr un desarrollo sostenible tanto en Europa 

como en el resto del mundo. La Unión Europea ha participado activamente en la 

elaboración de la Agenda 2030 y se ha comprometido a impulsarla a través de sus 

políticas. En las Conclusiones del Consejo de la UE del 26 de mayo de 2015, sobre 

Una nueva asociación mundial para erradicar la pobr eza e impulsar el desarrollo 

sostenible después de 2015  se manifiesta que la nueva asociación mundial deberá 

fundarse en los derechos humanos y su promoción, la igualdad, la no discriminación, 

las instituciones democráticas, el buen gobierno, el Estado de Derecho, el carácter 

integrador, la sostenibilidad medioambiental y el respeto de los límites del planeta; así 

como, los derechos de la mujer, la igualdad entre los sexos y la autonomía de las 

mujeres y las niñas, que constituyen un medio fundamental de aplicación de los 

principios, y deben promoverse a todos los niveles. La nueva asociación mundial debe 

integrar de una forma equilibrada las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 

social, medioambiental y económica. 
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 Los elementos de esta nueva alianza mundial son: a) establecimiento de un 

entorno político favorable; b) refuerzo de las capacidades para el cumplimiento de los 

objetivos; c) movilización y utilización eficaz de los fondos públicos nacionales; d) 

movilización y utilización eficaz de los fondos públicos internacionales; e) movilización 

del sector privado nacional e internacional; f) estímulo del comercio y la inversión; g) 

fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación; y h) gestión de las dificultades y 

aprovechamiento de los efectos positivos de la migración. Además, se otorga una gran 

importancia al seguimiento de las actuaciones y a la rendición de cuentas. En este 

sentido se pronunció la III Conferencia de Financiación para el Desarrollo de Addis 

Abeba del 16 de julio de 2015 

 

 A la luz del nuevo enfoque, la Comisión aprobó tres Comunicaciones con fecha 

de 22 de noviembre de 2016. 

 

 La primera, “Sobre los próximos pasos para lograr un futuro sost enible 

para Europa ”, donde en relación con la Agenda 2030 se establecen dos líneas de 

trabajo: una enfocada a integrar los Objetivos de Desarrollo sostenible en las políticas 

y prioridades de la Comisión; la segunda línea abre un proceso de reflexión sobre el 

desarrollo a largo plazo y el enfoque de las políticas sectoriales a partir de 2020. La 

Comisión se compromete a utilizar todos los instrumentos, incluidos los legislativos, 

para garantizar que las políticas actuales y futuras tengan en cuenta los tres pilares 

del desarrollo sostenible: el económico, el medioambiental y el social. 

 La segunda Comunicación trata de un “Nuevo consenso europeo sobre 

desarrollo ”, pretende establecer una perspectiva y un marco de actuación comunes 

para todas las instituciones de la Unión Europea y todos los Estados Miembros, 

enfatizando la potenciación de los sectores transversales como la igualdad de género, 

la juventud, la energía sostenible y la lucha contra el cambio climático, las inversiones, 

la migración y la movilidad. El objetivo que se quiere alcanzar es aumentar la 

credibilidad, la eficacia y el impacto de la política de desarrollo de la Unión Europea 

basándose en análisis comunes, estrategias comunes, programación conjunta, acción 

común y mejora de la información. Esta Comunicación refleja un cambio de paradigma 

en la política de cooperación europea al enmarcar dicha política en la agenda 2030. 
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 La tercera Comunicación es “Hacia una asociación renovada con los países 

de África, Caribe y Pacífico después de 2020 ”, que tiene por objetivo llegar a un 

acuerdo con los países socios de estas regiones para abordar las oportunidades y 

desafíos a los que se enfrentan. Se pretende contribuir a instaurar Estados pacíficos, 

estables, bien gobernados y prósperos. 

 

 

 La Cooperación Descentralizada en la Unión Europea  

 

 La Unión Europea reconoce la "cooperación descentralizada" como un 

fenómeno dinámico y complejo. En la comunicación de la Comisión Europea titulada 

"Autoridades locales: actores del desarrollo", publicada el 8 de octubre de 2008, la 

Comisión Europea subrayó el valor añadido específico que los entes locales y 

regionales aportan a los procesos de desarrollo. 

El Comité Europeo de las Regiones (CDR), órgano consultivo de la UE e instancia que 

representa a todas las regiones de los Estados de la Unión, y fomenta y apoya las 

iniciativas de cooperación internacional para el desarrollo descentralizadas, 

especialmente en el marco de la cuenca del mediterránea, a través de la Asamblea 

Regional y Local Euromediterránea. 

 El valor añadido de las Regiones y Ciudades como actores del desarrollo es 

reivindicado de constante por el CDR; cabe mencionar al respecto el Dictamen del 

CDR  titulado “Las Autoridades Locales: Agentes del Desarrollo” aprobado en abril de 

2009, en el que destacó que los entes locales y regionales pueden ofrecer formas de 

ayuda que se adaptan estrechamente a las necesidades de las comunidades locales 

y pueden apoyar y fortalecer la capacidad de sus contrapartes en los países en 

desarrollo. 

 

 Ante la nueva estrategia de la UE recogida en las tres Comunicaciones de la 

Comisión Europea mencionadas, el CDR aprobó en febrero de 2017 el Dictamen  

“Propuesta de un Nuevo Consenso Europeo sobre Desarrollo: «Nuestro mundo, 

nuestra dignidad, nuestro futuro». En esta dictamen el CDR pone el énfasis en el 
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carácter multinivel y multifactor de la Agenda 2030, señalando que muchos de los 

objetivos y metas de la Agenda 2030 afectan directamente a ámbitos de acción y 

competencias que son propios de los poderes sub nacionales, por lo que para su 

cumplimiento es necesario promover la plena implicación de las regiones y de los 

poderes locales en la trasposición de los ODS y en la construcción de las políticas 

para alcanzarlos. Llama la atención acerca del protagonismo que la cooperación 

descentralizada puede tener en la nueva Agenda al favorecer el intercambio de 

experiencias entre actores sub estatales en el ámbito de sus específicas 

competencias e insta a que el nuevo Consenso sobre el Desarrollo reconozca e 

impulse las potencialidades de esta modalidad de cooperación. 

 

4. Migración y desarrollo 

 

La implicación de las personas migrantes en el desarrollo de sus países de origen es 

una inquietud de la Unión Europea, insistiendo en reforzar los lazos entre la política 

europea de migración y la política de desarrollo, poniendo el acento en la integración 

de las personas desplazadas en los programas nacionales de desarrollo, tal como 

queda expuesto en las Comunicaciones: “Enfoque global de la cuestión de las 

migraciones y la movilidad”, de noviembre de 2011; y, “Maximizar el efecto positivo de 

las migraciones en el desarrollo” de mayo de 2013. Así mismo uno de los puntos de 

la Agenda europea de la migración de mayo de 2015 es el de maximizar los efectos 

positivos que tienen las migraciones para el desarrollo de los países de origen. 

Además, los acuerdos del Proceso de Rabat y la Declaración de Roma también 

incluyen como uno de sus pilares el de reforzar las sinergias entre migración y 

desarrollo. 

 

 

5. Crisis migratoria y refugiados 

 

 La denominada crisis migratoria y de los refugiados ha llevado a la Unión 

Europea a tomar medidas para reforzar la cooperación al desarrollo en los países de 

origen y tránsito de las migraciones. En este sentido, el 26 de mayo de 2015 los el 
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Consejo insiste en la necesidad intensificar los trabajos concernientes al vínculo entre 

migración y desarrollo. El Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores de 26 de octubre 

de 2015 acuerda reforzar la cooperación al desarrollo con terceros países. En la 

Cumbre de La Valeta (Malta) de 12 de noviembre la Unión Europea crea el Fondo 

fiduciario de emergencia para África para ayudar al continente y atajar la inestabilidad 

de la región y las causas de la inmigración ilegal, con una asignación de 3.600 millones 

de euros, 1.800 procedentes del presupuesto de la UE y el resto con aportaciones de 

los Estados Miembros (excepto Grecia, Chipre y Croacia) y los países asociados 

(Suiza y Noruega). El Fondo va destinado a los países de las zonas del Sahel, el 

Cuerno de áfrica y el Norte de África. 

 

 El nuevo Marco de Asociación con terceros países en el contexto de la Agenda 

Europea de Migración (Comunicación de la Comisión de 7 de junio de 2016) pretende 

llegar a acuerdos con los países de origen y tránsito de las migraciones con los 

objetivos a corto plazo de salvar vidas en el mar, incrementar los retornos y posibilitar 

a los refugiados permanecer cerca de sus hogares; y a largo plazo colaborar en el 

desarrollo de los países para abordar las causas profundas de la migración irregular 

y los desplazamientos forzosos reconsiderando la naturaleza de los mecanismos de 

cooperación tradicionales. La Unión Europea pretende movilizar recursos públicos y 

privados para efectuar inversiones en los países de origen, dentro del desarrollo 

sostenible de las economías locales que propugna la Agenda 2030. 

 

 No obstante, resulta fundamental en este contexto garantizar que la ayuda al 

desarrollo aparezca desligada de otros fines diferentes a la reducción de la pobreza y 

la desigualdad en un marco de coherencia de políticas, evitando por tanto que se 

condiciones la ayuda al desarrollo a objetivos de control migratorio. 

 

 Para la financiación, a corto plazo se incrementa el Fondo Fiduciario para África 

con aportaciones del Fondo Europeo de Desarrollo. Se ha anunciado el plan de 

Inversiones Exteriores con la colaboración del Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

basándose en tres pilares: la utilización innovadora de los recursos públicos para 

movilizar la inversión privada; la asistencia técnica a autoridades y empresas locales; 
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y, la buena gobernanza del entorno empresarial luchando contra la corrupción y 

evitando obstáculos a la inversión. 

 

 Se ha creado un nuevo Fondo de Inversión Exterior que aúna el Instrumento 

de Ayuda a la inversión en África y el Instrumento de Inversión de la Política de 

Vecindad, además de las aportaciones del FED. Este Fondo captará recursos para la 

inversión en infraestructura económica y social y en el sector privado incluyendo las 

microempresas y las pymes. 

 

 El Comité Europeo de las Regiones, por su parte ha insistido en diversos 

dictámenes y manifiestos la necesidad de reforzar la participación de las autoridades 

locales y regionales en las políticas europeas de migración y de cooperación al 

desarrollo y la necesidad de colaborar y establecer acuerdos de asociación para 

colaborar con las autoridades locales y regionales de los países en desarrollo 

especialmente lo de procedencia de las migraciones. (Entre otros: Incremento del 

Impacto de la política de desarrollo de la UE, 11 mayo 2011; Una vida decente para 

todos, 3 junio 2015; Agenda Europea de la Migración, 3 diciembre 2015; Protección 

de los refugiados en sus áreas de origen, 8 abril 2016). 

 En resumen, a nivel internacional se han producido cambios en diversos 

factores que afectan a la cooperación al desarrollo: 

 

� Incremento del PIB en los países emergentes, aunque siguen existiendo 

importantes desigualdades externas e internas. 

� En los países del Sur está aumentando la cooperación y colaboración entre 

ellos (cooperación Sur-Sur). 

� Las nuevas potencias mundiales (p.a. China) participan de forma decidida en 

la cooperación internacional al desarrollo. 

� Las diásporas migratorias han impulsado actividades de desarrollo en sus 

países de origen. 

� En los países de origen, las remesas de migrantes han estimulado el consumo, 

y el retorno de migrantes ha propiciado nuevas iniciativas. 
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� Las entidades privadas y empresas están incrementando su presencia en la 

cooperación internacional para el desarrollo. 

� Los países de Índice de Desarrollo Humano bajo, siguen siendo los del África 

Subsahariana y otros como Haití, Myanmar, Papúa, Pakistán y Nepal. 

� Tras la aprobación por las Naciones Unidas de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible hay un gran consenso de la comunidad internacional en las 

actuaciones de cooperación internacional al desarrollo. La Unión Europea 

promueve una nueva Alianza Mundial e impulsa la Coherencia Políticas para el 

Desarrollo (CPD) 
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IV. LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  

ESPAÑOLA 3 

 

La política española de Cooperación para el Desarrollo constituye un aspecto 

fundamental de la acción exterior de España, basada en una concepción 

interdependiente y solidaria de la sociedad internacional orientada a la lucha contra la 

pobreza y al desarrollo humano sostenible. 

 

El marco jurídico en el que se inserta la política de cooperación española aparece 

definido en la Constitución Española de 1978 así como en La Ley 23/1998, de 7 de 

julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, donde se recogen los principios 

que inspiran la política de cooperación, los objetivos y prioridades geográficos y 

sectoriales, los instrumentos y modalidades de la ayuda, así como Órganos 

competentes para la formulación y ejecución de la política española de cooperación 

internacional para el desarrollo. 

 

El actual Plan Director de la Cooperación Española  2018-2021 fue aprobado el 23 

de marzo de 2018, por el Consejo de Ministros, y define los objetivos y prioridades 

que orientarán la actuación de la Cooperación Española durante este período.  

 

El V PD pretende contribuir a la aplicación de la Agenda 2030 como nuevo 

compromiso y estrategia internacional para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), por lo que persigue contribuir a su cumplimiento desde la política 

española de cooperación internacional. 

 

El V PD se configura como instrumento de planificación de toda la Cooperación 

Española.  La Región de Murcia, como parte de ella, ha de diseñar su política de 

cooperación internacional para el desarrollo a la luz de las directrices establecidas en 

este instrumento.  

 

                                                 
3 Fuente: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo-AECID 
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El Plan establece cuatro Objetivos Generales, estrechamente interdependientes, 

que se corresponden con cuatro de las cinco dimensiones de la Agenda 2030: 

personas, planeta, prosperidad y paz. Dada la complejidad y la multiplicidad de 

actores que conforman el sistema de cooperación en España, este PD ha sido dotado 

de flexibilidad en la gestión, para responder a los desafíos marcados por los ODS. La 

CE adopta los primeros 16 ODS como sus propios Objetivos Estratégicos. Asimismo, 

en función de su ventaja comparativa, la CE prioriza una serie de metas asociadas a 

los ODS como sus Objetivos Específicos, en concreto 29 metas ODS de las 169 que 

componen la Agenda, que se articulan a su vez en líneas de acción a las que desea 

contribuir la CE. 

 

En cuanto a las prioridades geográficas, el V PD se concentra esencialmente en 

América Latina, Magreb, África Occidental y Sahel. Para ello, se han definido tres 

categorías de países socios, dependiendo de su nivel de desarrollo, para establecer 

el tipo de cooperación que se llevará a cabo dependiendo de las particularidades de 

cada país. Estas tres categorías son: Países de Asociación Menos Avanzados, Países 

de Asociación de Renta Media y Países de Cooperación Avanzada. 

 

Por último, el V PD hace hincapié en la importancia de la construcción de alianzas, la 

quinta “p” (partnerships) que completa las cinco dimensiones centrales de la Agenda 

2030 y que está encarnada principalmente en el ODS 17, y contempla la participación 

y colaboración de la Administración General del Estado con los demás actores del 

sistema de cooperación español, con sus contrapartes en los países socios, así como 

con otros organismos internacionales, siempre bajo la obligación de una adecuada 

política de transparencia y rendición de cuentas. 
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V. LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN LA REGIÓN DE MUR CIA 

 

1. Antecedentes 

 

 La política de cooperación al desarrollo que realiza la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia se inicia en el año 1994 con la Resolución de la Asamblea 

Regional de 22 de diciembre aprobando el compromiso de destinar progresivamente 

el 0,7% del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

financiar proyectos de cooperación para el desarrollo. Al año siguiente el Gobierno 

Regional comenzó a conceder subvenciones a las Organizaciones No 

Gubernamentales de Desarrollo (ONGD). 

 

 Ese mismo año se crea el Consejo Asesor Regional para la Cooperación y 

Solidaridad, como órgano consultivo con representantes de la sociedad civil, 

municipios y la Administración Regional, con funciones de estímulo, iniciativa y 

asesoramiento de la Administración Regional en materia de cooperación, ayuda 

humanitaria y de emergencia y educación y sensibilización. 

 

A lo largo de estos años, la CARM ha ido construyendo una política propia de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo dotándose de los instrumentos 

necesarios para canalizar esta ayuda de manera eficaz, y en coordinación con la 

pluralidad de actores, tanto públicos como privados, que operan en el ámbito de la 

cooperación en los distintos niveles territoriales. 

 

 El grueso de la gestión de la cooperación al desarrollo en la CARM se ha 

caracterizado por su carácter bilateral, no reembolsable y mediante la concesión de 

subvenciones vía convocatoria pública mayoritariamente a las ONGD, que desde el 

año 2000 han gestionado aproximadamente el 80 % de los recursos destinados por la 

CARM a Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD). 

 

 Desde el año 1994 al 2009 se mantuvieron tres líneas de subvenciones a 

ONGD con implantación en la Región de Murcia: 
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1) proyectos de cooperación internacional al desarrollo; 

2) acciones de educación y sensibilización para el desarrollo; 

3) ayuda humanitaria y de emergencia. 

 

 La proporción ha sido de 75%, 5%, 20%, respectivamente, para cada una de 

las líneas, como se acordó en el seno del Consejo Regional Asesor para la 

Cooperación y la Solidaridad. 

 

 Junto con esta modalidad de cooperación también se ha desarrollado, si bien 

en una medida inferior, la cooperación directa en concierto con otros actores distintos 

de las ONGD, principalmente con la Agencia Española de Cooperación Internacional 

al Desarrollo (AECID), la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de 

Cartagena, así como con otras instituciones públicas de países socios, y en muchos 

de estos casos nos encontramos con proyectos de Cooperación Técnica, donde la 

Región de Murcia ha puesto al servicio del desarrollo internacional a sus expertos en 

áreas como la gobernabilidad, la gestión pública, la gestión de recursos hídricos, 

medio ambiente y migraciones entre otros. 

 

a) Colaboración con la Administración General del E stado 

 

 El Gobierno Regional ha colaborado estrechamente  a lo largo de estos años 

con la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y con la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el  Desarrollo (AECID), del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, a través de la participación en la Comisión Interterritorial 

de Cooperación para el Desarrollo, y la firma de acuerdos bilaterales de colaboración. 

 

 El primero de esos acuerdos se reflejó en el Convenio Marco firmado el 10 de 

mayo de 1995. En el desarrollo de ese convenio se han cofinanciando proyectos de 

cooperación y participado en programas de la Cooperación Española, como 

Araucaria, Azahar y Vita. Entre ellos destacar los proyectos: 
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�  “Técnicas ahorradoras de agua y buenas prácticas agrícolas” en la 

Franja de Gaza durante los años 2004 a 2007, enmarcado en el 

Programa Azahar de Desarrollo sostenible, protección del medio 

ambiente y conservación de los recursos naturales en el mediterráneo 

� “Escuela de Gobernabilidad para el fortalecimiento de capacidades en el 

Sur Andino para el proceso de descentralización”, en Perú, que comenzó 

como actuación piloto en el Departamento de Cuzco y se convirtió en un 

proyecto de ámbito nacional del gobierno peruano. 

� Proyecto Piloto de Co-desarrollo Cañar (Ecuador)-Murcia entre 2007 y 

2010. 

 

 El 23 de junio de 2014, la CARM se adhirió a un nuevo Convenio Marco con la 

Secretaría General de Cooperación Internacional para el Desarrollo y las CCAA, para 

la articulación, coordinación y complementariedad de la cooperación descentralizada, 

que incluye entre sus objetivos la coordinación de la acción humanitaria. En virtud de 

ello la CARM también se adhirió al Convenio de colaboración para la programación 

conjunta en materia de acción humanitaria, suscrito entre la AECID y diferentes 

Comunidades Autónomas, que ha significado un gran avance por la coordinación y la 

coherencia de políticas. Esta colaboración pretende mantenerse para la gestión de la 

Ayuda Humanitaria en la Región de Murcia. 

 

 La coordinación con la Administración General del Estado también se ha 

desarrollado a través de la participación en la Comisión Interterritorial de Cooperación 

para el Desarrollo (CICD), órgano de coordinación, concertación y colaboración entre 

las Administraciones públicas que realizan gastos computables como Ayuda Oficial al 

Desarrollo (AOD) 

 

 

b) Colaboración con las Universidades Públicas de l a Región de 

Murcia 
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 Las Universidades Públicas de la Región han sido importantes aliados en el 

desarrollo de la política regional de cooperación internacional, por su condición de 

instituciones de investigación como de enseñanza superior. En 1999, se firmó un 

convenio con la Universidad de Murcia, y más tarde, en 2006 se inicia una línea de 

trabajo conjunto con la Universidad Politécnica de Cartagena. Es importante destacar 

que con ambas Universidades se ha trabajado en iniciativas relacionadas con el buen 

uso y la gestión del agua y con la investigación y formación especializada en materia 

de cooperación, que ha permitido la formación de RRHH especializados y la 

sensibilización de los universitarios murcianos a través de programas de voluntariado 

internacional. 

 

 

c) Principales sectores y áreas de actuación 

 

 Especialmente a partir de 2003 se identificaron una serie de sectores y áreas 

geográficas de actuación de la cooperación al desarrollo de la CARM, que 

posteriormente se concretaron en la Ley Autonómica de Cooperación. 

 

 Como se ha indicado, más del 80% de la Ayuda Oficial al Desarrollo de la 

Región de Murcia se ha gestionado de manera indirecta y bilateral a través de ONGD 

mediante la concesión de subvenciones por convocatoria pública  Las áreas 

geográficas y los sectores donde se concentró la ayuda durante los años 2003 a 2009, 

principalmente a través de las convocatorias públicas de subvenciones, se muestran 

a continuación en los siguientes gráficos. 

 

 Porcentaje de proyectos por áreas geográficas (2003-2009) 
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Número de proyectos por áreas geográficas (2003-2009)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de proyectos subvencionados por país (2003-2009) 
 



32 
  
 

 

 

 

Sectores de la cooperación (2003-2010)  

 

 

 

 

 A la vista de estos sencillos gráficos se puede observar que el principal sector 

al que se ha dirigido la cooperación en la Región de Murcia ha sido la educación 

incluyendo también la educación para el desarrollo. También son destacables las 
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actuaciones en abastecimiento de aguas y saneamiento y salud. En menor escala 

ayuda humanitaria y de emergencia, proyectos multisectoriales, infraestructuras 

sociales, agricultura y gobierno y sociedad civil. En último lugar están los proyectos 

dedicados a la industria. 

 

 Por áreas geográficas en el continente americano se han realizado la mayor 

parte de los proyectos, especialmente en Sudamérica y dentro de este subcontinente 

en tres países: Perú, Bolivia y Ecuador.  Al  África Subsahariana han ido la quinta 

parte de los proyectos y al Magreb, Oriente Próximo y Oriente Medio tan solo el 6% 

de los proyectos. Al observar los proyectos por países se observa que ha habido una 

gran dispersión de la ayuda esto también ha provocado que no exista una continuidad 

en los proyectos perdiéndose efectividad en la ayuda. Una de las ventajas de la 

cooperación descentralizada es su especialización en determinados proyectos de una 

manera continuada de tal manera que se puedan potenciar los resultados durante un 

periodo de tiempo. Desgraciadamente ha habido proyectos de la Región de Murcia 

que después de unos años por un motivo u otro ha dejado abandonados.  

 

 No son muchos los proyectos que se puedan considerar emblemáticos de la 

Región de Murcia, precisamente por el carácter indirecto de la gestión de la 

cooperación a través de convocatorias públicas de subvenciones. No obstante, 

podemos mencionar algunos de ellos a los que se ha dado especial seguimiento en 

los últimos años, y en los que se refleja el trabajo conjunto de los actores de 

cooperación públicos y privados de la Región de Murcia: el de la Fundación Palliri en 

el Alto de Bolivia sobre atención a la infancia y adolescencia que ha contado con el 

apoyo de Cáritas, Fundación Ayuda Desarrollo, Educación (FADE), la CARM y los 

ayuntamientos de Murcia y Cartagena; y, el de educación de los pueblos indígenas en 

Paraguay impulsado por el Centro UNESCO de Murcia, que ha contado con un amplio 

apoyo en la sociedad murciana como ayuntamientos, Comunidad Autónoma, 

fundaciones, empresas y particulares. También se puede mencionar la continuidad de 

los proyectos de la Fundación Cepaim en Louga (Senegal), FADE en Camerún y 

Respuestas Solidarias en Piura (Perú). La Comunidad Autónoma después del 
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Proyecto de codesarrollo Cañar-Murcia ha continuado realizando proyectos con el 

municipio de Cañar en Ecuador. 

 

 Como se ha señalado anteriormente, la Región de Murcia tiene experiencia en 

cooperación técnica realizada por Departamentos de la Administración Regional. 

Especialmente técnicos de la Consejería competente en materia de Agua y Agricultura 

han realizado actuaciones de asesoramiento en: Afganistán, Ecuador, Paraguay, Perú 

y recientemente en Libia. Otras actuaciones puntuales se han ejecutado por las 

Consejerías competentes en Hacienda y Política Social, entre las que cabe destacar 

el Proyecto denominado "Instrumentación de Organismos Desconcentrados y/o 

Descentralizados para la Administración de Ingresos en la Entidades Federativas en 

México", desarrollado en el marco del Programa LAC MIC ++ del Banco Mundial para 

la colaboración en relación con la gestión, inspección y recaudación de tributos 

locales. 

 

 La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia también ha realizado 

proyectos de migración y desarrollo, además del citado de Cañar-Murcia, estos 

proyectos han sido ejecutados por la Consejería competente en materia de Política 

Social. En el marco de la Iniciativa Conjunta Migración para el Desarrollo UE-NU se 

realizó un proyecto en Marruecos con el Ayuntamiento de Cartagena y la Fundación 

Cepaim, y otro con la Fundación Desarrollo Solidario de Riobamba en el Chimborazo 

(Ecuador). También con financiación de la Unión Europea, Programa Juventud en 

Acción se han realizado dos proyectos de jóvenes y desarrollo pilotados por la 

Fundación FADE en Perú Bolivia y Ecuador. Con fondos de la Comunidad Autónoma 

se realizó el Proyecto Tawasol en Marruecos con el Ayuntamiento de Cartagena y la 

Fundación Cepaim. En materia de migración y desarrollo la Región de Murcia cuenta 

con una experiencia acreditada habiendo sido invitada a participar en varios foros 

internacionales en Bruselas, Túnez y Ginebra. 

 

 En la Región de Murcia existe en torno a un 10% de población extranjera no 

comunitaria empadronada. La mayoría procede de Marruecos con casi 78.722 

personas, en segundo lugar Ecuador con cerca de 23.224 personas, en mucha menor 



35 
  
 

medida le siguen otros países sudamericanos como Bolivia, Colombia, Paraguay y 

República Dominicana. Del resto de los países africanos las personas de nacionalidad 

argelina son 2.551, 2.087 de Senegal y en cifras inferiores a 2.000 Mali y Nigeria. 

 

Población extranjera empadronada en la Región de Murcia 

Con un número superior a 1.000 personas en 2017 

 

Marruecos 78.722 

Ecuador 23.224 

Bolivia 9.485 

Colombia 4.157 

Argelia 2.551 

Senegal 2.087 

Paraguay 2.085 

Mali 1.568 

Brasil 1.500 

India 1.483 

Argentina 1.337 

Nigeria 1.317 

Ghana 1.223 

 

d) Cooperación en el ámbito de la Unión Europea Y O rganizaciones 

Interregionales 

 

 En el ámbito de la Unión Europea la Región de Murcia ha incrementado su 

presencia en diferentes foros. En el Comité Europeo de las Regiones participa en la 

Comisión de Ciudadanía Gobernanza y Asuntos Institucionales y Exteriores (CIVEX) 

que, entre otros, se ocupa de los temas de migración y cooperación donde ha 

presentado varias enmiendas a los proyectos de dictamen. Ha tenido presencia en las 

Conferencias de la Cooperación Descentralizada que se celebran bianualmente. En 

2013, se participó con una ponencia, en 2015 organizó un seminario sobre migración 
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y desarrollo en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y en 2017 se organizó un taller sobre seguridad alimentaria donde 

colaboró la Unión por el Mediterráneo y la Asamblea de la Región de Argel. En la 

Asamblea Regional y Local Euromediterránea (ARLEM) con representación de 

regiones de ambas orillas del Mediterráneo, la Región de Murcia participa en la 

iniciativa de Nicosia para la cooperación con Libia. 

 

 La Región de Murcia pertenece a la Conferencia, la de Regiones Periférico-

marítimas del Mediterráneo (CRPM) en la cual lidera el grupo de transporte en el 

mediterráneo y es activa en los temas de migración y cooperación. 

 

 Dentro de la Política de Vecindad Europea (Instrumento Europeo de Vecindad, 

ENI), la Región de Murcia pertenece a la Delegación Española del Comité de 

Seguimiento Conjunto del Programa de Cuenca Mediterránea con actuaciones de 

cooperación entre los países mediterráneos.  

 

 Además ha realizado actuaciones con el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) y ha sido invitada a eventos de carácter mundial como el 

Foro Mundial de la Migración y el Desarrollo en octubre de 2015 en Estambul y el Foro 

Mundial de Alcaldes sobre Migración, Movilidad y Desarrollo en septiembre 2016. 
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e) Evolución Presupuestaria 

 

 

 

 

 En el siguiente bienio 2008-2009, el presupuesto ejecutado por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia computable como Ayuda OD fue de 4.638.196,05 

y de 3.728.925 €, respectivamente, cantidades que mantienen la línea ascendente de 

aplicación de recursos presupuestarios en esta materia desde comienzos del siglo 

XXI. 

 En el año 2008, previo al año en que se dejaron sentir los efectos de la crisis 

en la política de cooperación, €, entre los que se incluyen 243.908,25 € de gastos 

administrativos de la Dirección General competente en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo, y el gasto de otras Consejerías, 153.699,00 €. 

 En este contexto, se elaboró y aprobó la ambiciosa Ley 12/2007, de 27 de 

diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, que entró en vigor el 23 de febrero de 2008. 

 En su artículo 31, “Créditos destinados a la cooperación internacional para el 

desarrollo”, se establece que la “Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
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la Región de Murcia incluirá con carácter estable las partidas específicas destinadas 

a cooperación internacional para el desarrollo, que fijarán anualmente los créditos 

disponibles, en concordancia con las orientaciones incluidas en el Plan Director y el 

Plan anual correspondiente. 

 

 Estos recursos se incrementarán progresivamente has alcanzar al menos el 

0,7% de los ingresos propios recogidos en el presupuesto inicial consolidado de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus 

organismos autónomos, al final del periodo de vigencia del primer Plan Director.” 

 

 Asimismo, La Disposición Adicional Tercera de la Ley 12/2007, dispone que “la 

aplicación del 0,7% contemplado en el artículo 31.2 de la presente Ley queda 

condicionada a que al final del periodo de vigencia del primer Plan Director se alcance 

por la Comunidad Autónoma de Murcia el cien por cien de la media del PIB per cápita 

nacional: En el caso de no alcanzarse dicho índice al final del periodo indicado, el 

incremento hasta alcanzar el 0,7% previsto, se modulará teniendo en cuenta el grado 

de convergencia del PIB per cápita del a Región de Murcia con la media nacional.” 

 

 Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los ejercicios 

2010-2014, elaborados para afrontar los efectos de la profunda crisis económica a 

nivel mundial, contemplaron exclusivamente recursos presupuestarios para poder 

asumir las obligaciones pendientes de pago de parte de las subvenciones a ONGDS 

reconocidas en el año 2009. Obligaciones que durante los ejercicios 2016 y 20017 

han sido asumidas y pagadas en su totalidad.  

 

2. Situación existente a la hora de la elaboración del Plan Director. 

 

 Tras el periodo descrito de escasa actividad por la crisis económica, se ha 

trabajado para retomar el diseño y gestión de la política regional de cooperación 

internacional para el Desarrollo con la colaboración de los agentes de la cooperación, 

en el marco de los objetivos e instrumentos establecidos en la Ley 12/2007, de 27 de 
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diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 En este sentido: 

� El Consejo Regional de Cooperación Internacional se ha venido reuniendo de 

forma regular, en la actual legislatura, durante los años 2016, 2017 y 2018. 

� En el año 2017 se retomaron las líneas de subvenciones a ONGD a través de 

convocatorias públicas, para la financiación de proyectos de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo y Educación y Sensibilización para el 

Desarrollo. 

� En materia de Acción Humanitaria, se ha apostado por la gestión de forma 

coordinada con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, con la firma del Convenio para la Programación Conjunta en 2017 

y 2018. 

� Se apuesta decididamente por la Cooperación Técnica por entender que es un 

instrumento  a través del que la que la Región de Murcia, como actor de la 

cooperación descentralizada, puede aportar un valor añadido en sus relaciones 

de cooperación con los países socios. Iniciativas como las que se han 

desplegado durante los años 2016, 2017 y 2018 con Paraguay – en el marco 

del Convenio de colaboración con el Ministerio de Educación de la Republica 

del Paraguay y del proyecto “La educación intercultural como instrumento para 

el desarrollo sostenible de los pueblos indígenas en Paraguay” - y las 

autoridades locales libias –en el marco de la “Iniciativa de Nicosia” de la 

Asamblea Regional y Local Euromediteránea- son un claro ejemplo de esta 

línea de trabajo. 

� Se está trabajando estrechamente con la Coordinadora de ONGD de la Región 

de Murcia para el desarrollo de actividades de sensibilización para el desarrollo 

y el fortalecimiento de las capacidades de los actores de la cooperación. 

 

Los cuadros siguientes reflejan la evolución presupuestaria de los últimos cuatro años: 
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Año 2015 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 

 

 

MODALIDAD 

 

INSTRUMENTO 

 

IMPORTE 

Cooperación Al 

Desarrollo 

Bilateral Directa Cooperación 

Técnica 

4.000,00 €* 

Educación Para El 

Desarrollo 

Bilateral Indirecta Educación y 

Sensibilización para 

el desarrollo 

32.055,50 € 

Educación Para El 

Desarrollo Y 

Cooperación 

Bilateral Directa Educación y 

Sensibilización para 

el desarrollo 

3.295,50** 

Ayuda Humanitaria Bilateral Indirecta Ayuda Humanitaria 81.441,50 € 

 

Total 

 120.792,50 

*Cooperación técnica Proyecto “La educación intercultural como instrumento para el desarrollo 
sostenible de los pueblos indígenas en Paraguay” 

**Acciones de Sensibilización en el marco del Año Europeo para el Desarrollo 
 

Año 2015 (Desglose) 

 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

 

BENEFICIARIO 

 

IMPORTE 

 

 

DIRECTA 

(Emergencia Campamentos de 

Refugiados Saharauis) 

 

 

Cruz Roja 

Decreto 15.000,00 € 

 

DIRECTA 

(Ayuda Humanitaria 

Campamentos de refugiados en 

Jordania) 

 

 

Unicef Comité Español 

Decreto 
66.441,50 € 
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DIRECTA  

Nominativa 

Coordinadora de ONGD 

Región de Murcia 

Decreto 

32.055,00 € 

 

 

 

Año 2016 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 

 

MODALIDAD 

 

INSTRUMENTO 

 

IMPORTE 

 

 

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 

Bilateral 

Indirecta 

Cooperación 

económica 

273.496,24 €** 

 

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 

Bilateral 

Directa 

Cooperación Técnica 2.148,53 €* 

 

EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 

Bilateral 

Indirecta 

Educación y 

Sensibilización para el 

desarrollo 

30.000,00 € 

 

AYUDA 

HUMANITARIA 

Bilateral 

Indirecta 

Ayuda Humanitaria 120.000,00 € 

TOTAL   425.644,77 € 

*Cooperación técnica en la Iniciativa de Nicosia para Libia y proyecto Educación indígena en 
Paraguay 
**Contempla el pago de la deuda 2009 
 

 

Año 2016 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN CONCEPTO DE AOD 

 
 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

 

 

BENEFICIARIO 

 

IMPORTE 
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CONCESIÓN DIRECTA 

Ayuda humanitaria terremoto Ecuador 

Bomberos en 

Acción 

30.000,00 € 

CONCESIÓN DIRECTA 

Ayuda humanitaria terremoto Ecuador 

Decreto 80/2016, de 27 de julio 

 

Manos Unidas 30.000,00 € 

CONCESIÓN DIRECTA 

Ayuda humanitaria huracán Haití 

Decreto 141/2016, de 30 de noviembre 

 

Unicef Comité 

Español 

30.000,00 € 

CONCESIÓN DIRECTA  

Nominativa 

Coordinadora de 

ONGD Región de 

Murcia 

30.000,00 € 

Concesión 2009 

Pago 2016 

Cruz Roja 66.496,24 € 

Concesión 2009 

Pago 2016 

Cruz Roja 57.000,00 € 

Concesión 2009 

Pago 2016 

Cruz Roja 150.000,00 € 

 

 Año 2017 

LÍNEA DE ACCIÓN 

 

MODALIDAD 

 

INSTRUMENTO IMPORTE 

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 

 

Bilateral 

Indirecta 

Cooperación 

económica 

253.144 €* 

 

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 

Bilateral Cooperación Técnica 20.000,00 € 

 

EDUCACIÓN PARA 

EL DESARROLLO 

 

Bilateral 

Indirecta 

Educación y 

Sensibilización para el 

desarrollo 

 

55.000,00 € 

 

AYUDA 

HUMANITARIA 

 

Bilateral  

Indirecta 

 

Ayuda Humanitaria 

 

50.000,00 € 
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TOTAL  378.144,00 € 

*Contempla 158.644 para el pago de las obligaciones pendientes. 

 

AÑO 2018 

LÍNEA DE ACCIÓN 

 

MODALIDAD 

 

INSTRUMENTO IMPORTE 

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 

 

Bilateral 

Indirecta 

Cooperación 

económica 

200.000,00 € 

 

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 

Bilateral Cooperación Técnica 20.000,00 € 

 

EDUCACIÓN PARA 

EL DESARROLLO 

 

Bilateral 

Indirecta 

Educación y 

Sensibilización para el 

desarrollo 

 

80.000,00 € 

 

AYUDA 

HUMANITARIA 

 

 

Bilateral  

Indirecta 

 

Ayuda Humanitaria 

 

50.000,00 € 

 

AYUDA 

HUMANITARIA 

 

 

Bilateral  

Indirecta 

 

Ayuda Humanitaria 

 

20.000,00 € 

 

EDUCACIÓN PARA 

EL DESARROLLO 

 Educación y 

Sensibilización para el 

desarrollo 

 

5.000,00 € 

Investigación para el 

desarrollo 

 Investigación para el 

desarrollo 

12.000,00 € 

FORTALECIMIENTO  

TEJIDO ASOCIATIVO 

 Educación y 

Sensibilización para el 

desarrollo 

25.000,00 € 

TOTAL  412.000,00 € 
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Para diseñar las líneas futuras de la cooperación para el desarrollo en la Región de 

Murcia  deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

� La reducción de los presupuestos de cooperación en la Administración tanto en 

la Comunidad Autónoma como en los Ayuntamientos, ha llevado a una baja 

actividad en cooperación. 

 

� La crisis económica también se dejó sentir en el tejido asociativo regional. Pese 

a ello, han mantenido su actividad con pequeños proyectos, financiados en la 

Región, con financiación de otras administraciones o con financiación de 

fundaciones privadas y con el apoyo de su base social. La labor de las ONGD 

durante estos años ha sido fundamental como canalización de la solidaridad de 

la sociedad murciana y de las demandas al gobierno Regional del cumplimiento 

de sus compromisos, y seguirán siendo un actor esencial en le definición y 

desarrollo de la cooperación murciana. 

 
� La Ayuda Humanitaria aportada por la CARM en apoyo a emergencias como la 

crisis de los refugiados, el terremoto en Ecuador o el huracán en Haití, se ha 

realizado principalmente a través de los programas de organizaciones 

internacionales (Cruz Roja, UNICEF, Manos Unidas...). 

 

� En la actual legislatura se ha reforzado la coordinación entre la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante, 

AECID) y la Cooperación Descentralizada, tanto en la respuesta a emergencias 

humanitarias, como en la actuación conjunta en crisis crónicas, así como en la 

promoción de coherencia entre las diferentes estrategias en materia de acción 

humanitaria. El Convenio de colaboración para la programación conjunta en 

materia de acción humanitaria, suscrito entre la AECID y diferentes 

Comunidades Autónomas ha significado un gran avance en este esfuerzo por 

la coordinación y la coherencia de políticas. La Región de Murcia se adhirió al 

convenio suscrito entre la AECID, la Comunidad Autónoma de la Rioja, La 
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Xunta de Galicia y la Comunidad de Madrid en el año 2017, y en octubre de 

2018 se ha suscrito un nuevo convenio al que se han adherido nuevas CCAA. 

 

� En la Región de Murcia existe en torno a un 10% de población extranjera no 

comunitaria. 

 
� En los últimos años se ha producido un retorno de migrantes a sus países de 

origen especialmente los procedentes de los países sudamericanos. Entre los 

procedentes de los países africanos el retorno ha sido muy bajo, sin embargo 

con algunos países como Marruecos y Senegal los migrantes mantienen con 

sus comunidades de origen relaciones fluidas, inclusive de iniciativas 

económicas realizando de forma natural actividades de migración y desarrollo. 

 

� Las personas migrantes sirven de cauce para que la Región de Murcia tenga 

vínculos de diversa naturaleza con los países de origen de las migraciones. 

 
� Tanto la Unión Europea como la Cooperación Española han adoptado el 

enfoque de concentración de las actuaciones en países y en sectores con el fin 

de incrementar la efectividad y el impacto de la ayuda. 

 

� Aumentó de la presencia de la Región de Murcia en las instituciones y redes 

europeas de cooperación como son el Comité Europeo de las Regiones, 

Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas (CRPM), Asamblea Regional y 

Local Euromediterránea (ARLEM) y Unión por el Mediterráneo. 

 
� Las Universidades de la Región de Murcia realizar una importante labor de 

fomento y apoyo de las estrategias de desarrollo en el ámbito de sus 

competencias o funciones y son un importante aliado en la Región para 

desarrollar una política de cooperación internacional para el desarrollo  a través 

de la formación especializada, la investigación y la innovación y concretamente 

a través de: 

o Los Programas de voluntariado en colaboración con la CARM y ONGD. 
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o El Centro de Estudios de Cooperación al Desarrollo de la Universidad 

de Murcia. 

o El Master Oficial Universitario de Cooperación y Desarrollo Económico 

de la Universidad de Murcia. 

o El Campus de Excelencia Internacional Mare Nostrum. Es una 

agrupación de las dos universidades públicas de la Región de Murcia y 

la colaboración de los centros de Investigación de Hospitales y de 

empresas innovadoras, para impulsar y promover la investigación y el 

desarrollo en los países ribereños del Mediterráneo. Muchos de estos 

países son receptores de AOD por lo que la colaboración con los 

mismos, a través de esta iniciativa estratégica, puede ser un instrumento 

de apoyo y cooperación al desarrollo, principalmente para contribuir a la 

modernización y transformación del Norte de África, especialmente a 

través de las áreas del Campus: bioeconomía basada en la 

agroalimentación, calidad de vida y tecnologías sanitarias y Mar 

Mediterráneo y tecnologías navales y del mar. 

El Campus de Mare Nostrum es, además, un puente para conectar con 

América Latina y por tanto, una nueva fortaleza para contribuir al 

desarrollo de los países del otro lado del Atlántico, 

 

  

VI. ORIENTACIONES ESTRATÉGICAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓ N DEL PLAN 

DIRECTOR 2019-2022 

 

 Las orientaciones estratégicas señalan el horizonte de los propósitos 

principales que la Región de Murcia desea llevar a cabo en los próximos años en 

materia de cooperación internacional al desarrollo con el fin de que las actividades 

que se realicen tengan la mayor efectividad en la contribución a la mejora de la calidad 

de vida de las personas y, por ende, en la consecución de los ODS.  

 

El contexto internacional, marcado por la Agenda 2030, y la situación en la Región 

de Murcia, obliga a enfocar la cooperación murciana de tal manera que, coordinando 
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los esfuerzos de las administraciones públicas y la sociedad civil, con reducidos 

recursos financieros se logren los resultados más efectivos posibles, buscando la 

coherencia de la política regional al desarrollo. 

 

La ayuda oficial al desarrollo de la Región de Murcia con los escasos recursos 

disponibles, con el fin de mejorar la eficacia y obtener un mayor impacto debe 

concentrarse en un número limitado de países con los que tiene mayores vínculos 

bien sea por trayectoria en cooperación, y flujos migratorios así como los países de la 

Cuenca Mediterránea, incluida en la Política de Vecindad de la Unión Europea. En 

cuanto a los sectores de actuación se deben priorizar aquéllos en los que, siendo 

estratégicos para la consecución de los ODS e los países socios, la Región de Murcia 

puede ofrecer una mayor experiencia como la gestión del agua, agricultura e industrias 

agroalimentarias y derivados, turismo rural y gestión administrativa: Con la 

especialización en sectores, la cooperación descentralizada adquiere, por otro lado, 

una mayor efectividad. 

 

Conscientes del limitado impacto que la política de cooperación para el desarrollo 

regional tiene por si sola para transformar el mundo, resulta necesario promover un 

compromiso de todas las políticas públicas regionales con la promoción del desarrollo 

sostenible y la implantación de la Agenda 2030 en la Región de Murcia. El Plan de 

Acción 2018-2020 para la implementación de la Agenda en la Región se espera sea 

un instrumento palanca de las política regional de cooperación que refuerce la 

coherencia de políticas. 

 

Como indica el CDR en su Dictamen Propuesta de un Nuevo Consenso Europeo sobre 

Desarrollo: «Nuestro mundo, nuestra dignidad, nuestro futuro» “la Agenda 2030 

reclama articular la participación del mayor y más variado número de actores en su 

respaldo, incluyendo los poderes regiones y locales, así como las organizaciones de 

la sociedad civil, empresas, fundaciones, universidades o centros de estudio, entre 

otros, para movilizar y capitalizar el valor añadido que cada uno atesora en función de 

su experiencia y ámbito de acción”. Es por ello que la articulación de actores, el trabajo 

en red y el fortalecimiento de los actores de la cooperación en la Región de Murcia y 
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sus contrapartes en los países socios debe ser uno de los pilares que guíe la actuación 

del gobierno regional los próximos años. 

 

Atendiendo a las anteriores consideraciones se establecen los siguientes Objetivos 

Estratégicos para los próximos cuatro años: 

 

� OE 1 Mejorar la eficacia de la cooperación internac ional para el desarrollo 

de la Región de Murcia con la concentración de país es y la selección de 

sectores en los que la Región de Murcia puede ofrec er una mayor 

experiencia . 

 

 La concentración de países y sectores  evita la dispersión de la  ayuda y 

se gana en eficacia. Así se cumple con una de las razones de ser de la 

cooperación descentralizada, como es la de actuar en zonas y áreas donde la 

experiencia de sus agentes tiene un valor añadido. 

 Además, esta concentración contribuirá a consolidar el compromiso de 

los agentes de la cooperación de la Región de Murcia  con la sostenibilidad de 

los proyectos que pongan en marcha. La finalidad de la cooperación no es 

perpetuar las intervenciones, sin embargo sí es necesario contribuir a la 

sostenibilidad del desarrollo y ello eso implica un compromiso con las 

poblaciones donde se interviene. 

 

 Las principales líneas de actuación para la consecución de este objetivo son 

las siguientes: 

 

• LA1. Acotar el número de países priorizados en la convocatoria pública 

de subvenciones para proyectos de cooperación internacional para el 

desarrollo para evitar la dispersión y aumentar la eficacia. 
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• LA2. Acotar el número de sectores priorizados en la convocatoria pública 

de subvenciones para proyectos de cooperación internacional para el 

desarrollo 

 

 

• LA3. Impulsar el desarrollo de proyectos de cooperación con las 

entidades regionales y locales de los países y sectores priorizados en 

las organizaciones interregionales y foros internacionales en los que 

participe la Región de Murcia  

  

 

� OE 2 Aumentar la coordinación y colaboración entre todos los actores 

públicos y privados que intervienen en la cooperaci ón en la Región de 

Murcia . 

 

 En el ámbito de la Región de Murcia debe de existir una coordinación y 

un flujo de información entre todos los actores de la cooperación ya sean 

instituciones públicas o del ámbito privado y organizaciones de la sociedad civil. 

Una región pequeña como la nuestra no puede permitirse que exista una 

dispersión inconexa en las acciones de cooperación. Es preciso llegar a 

espacios de confluencia con las corporaciones locales, universidades, ONGD, 

otras asociaciones, fundaciones privadas y empresas privadas que actúan o 

pueden actuar en el ámbito de la cooperación internacional. 

 Se trata de impulsar la participación de actores diversos estableciendo 

redes y estructuras horizontales intercambio de conocimientos y experiencias, 

pero sobre todo aunando esfuerzos y produciendo sinergias entre todas las 

entidades que, de una manera u otra, realizan cooperación al desarrollo en la 

Región de Murcia consiguiendo así una mayor eficacia de la ayuda oficial al 

desarrollo regional. 

Este objetivo contribuye al ODS 17, y en concreto a las “Alianzas entre múltiples 

interesados”, pues busca promover la creación y el fortalecimiento de alianzas 

o asociaciones con los diferentes actores comprometidos en alcanzar los ODS 
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 Las principales líneas de actuación para la consecución de este objetivo son 

las siguientes: 

 

• LA 1.- Reformar el Consejo Regional de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo, dotando a su composición de una mayor representatividad 

de los actores que participan en la cooperación murciana. 

• LA 2.- Potenciar la comunicación y colaboración con todas las 

Corporaciones Locales de la Región de Murcia con el fin de coordinar 

actuaciones. 

• LA 3.- Potenciar la comunicación y colaboración con las ONGD de la 

Región de Murcia 

• LA 4.- Impulso de proyectos de cooperación donde participen diferentes 

actores potenciando el trabajo en red 

• LA 5.-Priorizar la financiación de proyectos desarrollados por 

agrupaciones de ONGD. 

 

� OE 3 Potenciar las relaciones estratégicas y de col aboración con otras 

administraciones y organismos internacionales . 

 

 La colaboración de la Región de Murcia con las instituciones de 

cooperación internacional de la Administración General del Estado no puede 

quedarse en el mero aspecto institucional, tiene que ir más lejos para 

aprovechar la estructura y la capacidad de intervención de la AECID 

interactuando de tal manera que no se dupliquen actuaciones o bien que la 

cooperación regional tenga que hacer grandes esfuerzos para llegar a ámbitos 

donde ya está actuando la Cooperación Española.  

 En el ámbito de la cooperación descentralizada es esencial mantener 

relaciones con el resto de comunidades autónomas para establecer sinergias 

intercambiando información y experiencias y realizando actuaciones conjuntas 

y complementarias.  
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 La presencia de la Región de Murcia en las instituciones regionales 

europeas es cada vez más activa, así como en otros organismos 

internacionales. De esta manera se acentúa la coordinación con otras regiones 

europeas y se incrementan los campos de cooperación con países terceros 

especialmente en nuestro ámbito mediterráneo. 

Este Objetivo contribuye al ODS 17, y en concreto las “Alianzas entre múltiples 

interesados”, meta 17.17, pues contribuirá a que la Región de Murcia impulse 

la implementación de la agenda 2030 en los foros interregionales y europeos 

en los que participa, promoviendo y participando en la creación y el 

fortalecimiento de alianzas o asociaciones con otras administraciones y 

organismos internacionales. 

  

Las principales líneas de actuación para la consecución de este objetivo son las 

siguientes: 

 

• LA 1.- Participación activa en los debates e iniciativas que se desarrollen 

en el marco de los órganos de coordinación interterritorial del Estado. 

• LA 2.- Colaboración y Coordinación activa con el resto de Comunidades 

Autónomas en aras a la eficacia y eficiencia de la ayuda al desarrollo 

• LA 3.- Participación activa con informes propuestas o enmiendas en el 

CDR, CRPM, ARLEM y otros foros. 

• LA 4.- Organización y participación en eventos impulsados por foros 

internacionales e interregionales 

• LA 5.- Participación en proyectos de cooperación realizados en 

convocatorias de la UE y otros organismos internacionales. 

LA  6. Promoción de la participación de las instituciones públicas y 

privadas socias de la Región en los proyectos e iniciativas de 

cooperación internacional, impulsadas desde las instituciones y foros 

internacionales e interregionales de los que la Región de Murcia forma 

parte. 
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� OE 4 Potenciar la cooperación técnica realizada por  Departamentos de la 

Comunidad Autónoma y de las Corporaciones Locales . 

 

 La Región de Murcia ya tiene experiencia en cooperación técnica oficial 

en varios países de América Latina, África y Asia. Por otro lado, empleados 

públicos, de forma voluntaria, han participado en acciones de cooperación. Así 

mismo en ayuntamientos existen experiencias importantes de gestión que 

pueden ser transferidas a otros países. Esta orientación estratégica pretende 

aumentar la participación de los empleados públicos en actuaciones de 

cooperación y exportar las buenas prácticas que en diferentes ámbitos, se han 

implementado en el conjunto de la administración regional. Esta cooperación 

técnica también se puede realizar por personas expertas ajenas a la 

administración. 

Este objetivo se entronca con el ODS 17 y en concreto a la “Creación de 

capacidad”  meta 17.9 pues contribuye a creación de capacidades eficaces y 

específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales 

de implementación de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

  

 Las principales líneas de actuación para la consecución de este objetivo son 

las siguientes: 

 

• LA 1.- Promover la participación de los Departamentos de la Administración 

Regional en el diseño e implementación de la política regional de 

cooperación internacional para el desarrollo y la coherencia de políticas. 

• LA 2.- Participación de empleados públicos de la Administración Regional y 

Administraciones Locales de la Región de Murcia en programas y proyectos 

de cooperación internacional. 

 

� OE 5 Aumentar la participación de la sociedad murci ana en las 

actividades de cooperación al desarrollo. 
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 La cooperación internacional al desarrollo en la Región de Murcia no se 

puede quedar en el ámbito de unos determinados departamentos de la 

administración y de algunas asociaciones, debe ser abierta y asumida por la 

sociedad de la Región de Murcia. Para ello como, ya se ha mencionado 

anteriormente, es preciso implicar, de forma coordinada, a un número mayor 

de instituciones como son las universidades, las empresas, las organizaciones 

sindicales y a la sociedad civil en general, que redundará en la mayor calidad 

de la cooperación al desarrollo de la Región de Murcia.  

 La educación y sensibilización para el desarrollo se muestra como los 

instrumentos idóneos para concienciar a la sociedad y fomentar la participación 

y el compromiso activo con la cooperación para el desarrollo.   

 El fomento de la cultura de la paz y la tolerancia resulta una premisa para 

la eficacia de éstos instrumentos, pues solo con una ciudadanía informada y 

responsable es posible contribuir desde la Región de Murcia a consolidar una 

sociedad democrática, justa y solidaria más allá de nuestras fronteras 

geográficas. 

Este Objetivo contribuye al ODS 17, y en concreto las “Alianzas entre múltiples 

interesados”, movilizando a la ciudadanía murciana para su apoyo a la 

consecución de los ODS a través de la comunicación, la formación y el 

fortalecimiento del tejido asociativo 

 

 

Las principales líneas de actuación para la consecución de este objetivo son las 

siguientes:  

 

• LA 1.- Potenciar el papel de las ONGD como actores de la cooperación 

murciana. 

• LA 2. Involucrar a un mayor número de asociaciones fundaciones y 

empresas en actividades de cooperación. 

• LA 3.- Creación de un registro de ONGD de la Región de Murcia. 
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• LA 4.- Visibilizar las actuaciones de las ONGD y otros actores mediante 

jornadas y campañas de sensibilización, potenciando a la vez la educación 

para el desarrollo. 

• LA 5.- Organización de talleres sobre proyectos de cooperación impartidos 

por los propios actores. 

• LA 6.- Fomentar la formación especializada dirigidos tanto a estudiantes 

como a profesionales de la cooperación. 

• LA 6.- Potenciar la educación para el desarrollo en centros educativos de 

primaria, secundaria y universitarios. 

• LA 7.- Potenciar el voluntariado para el desarrollo en las ONG y en las 

universidades. 

 

� OE 6 Transparencia en la gestión y dación de cuenta s. 

 

 Las acciones de cooperación al desarrollo deben ser totalmente 

transparentes de tal manera que la sociedad conozca los proyectos que se 

realizan en los países en desarrollo y el impacto que han tenido. 

 

La concreción del presente Plan Director a través de planes de vigencia 

anual, como se prevé en la ley 12/2007, de 27 de diciembre, de cooperación 

internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, permitirá una mayor transparencia de la política regional de 

cooperación y facilitará el seguimiento de la implementación del plan. 

 

La web carm.es y del Portal de la Transparencia de la Región de Murcia serán 

los principales instrumentos a través del que se harán visibles las actividades 

de cooperación al desarrollo. 

 Las principales líneas de actuación para la consecución de este objetivo son 

las siguientes: 

• LA 1.- Visibilidad de las actuaciones del Plan a través de los portales de 

la web de la CARM. 
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• LA 2.- Creación de una comisión de seguimiento en el marco del Consejo 

Asesor de Cooperación. 

• LA 3.- Elaboración de planes anuales e Informes de seguimiento. 

• LA 4.- Informe de evaluación intermedia. 

• LA 5.- Informe de evaluación final. 

 

 

VII. PAÍSES PRIORITARIOS 

 

En el marco de las prioridades geográficas de la Cooperación Española, 

teniendo en cuenta las consideraciones anteriores referidas a la concentración 

de la ayuda y siguiendo lo establecido en el artículo 7 de la ley de Cooperación 

de la Región de Murcia, de otorgar atención preferente a los países con los que 

la Región de Murcia mantenga especiales vínculos de carácter histórico, social 

económico, cultural y migratorio así como a los países menos avanzados y los 

de mayor índice de pobreza, se consideran regiones prioritarias Iberoamérica, 

Cuenca del Mediterráneo (incluida en la Política de Vecindad de la UE) y África 

Subsahariana. 

  

Dentro de estas regiones para priorizar los países se utilizan en concreto los siguientes 

criterios: 

� Experiencia de la Región de Murcia en proyectos de cooperación. 

� Presencia de personas migrantes en la Región de Murcia. 

� Bajo índice de desarrollo humano 

� Vínculos históricos, sociales, culturales o económicos con la Región de 

Murcia. 

� Prioridades Geográficas de la Cooperación Española 

� Ha de tenerse en cuenta también a la hora de determinar las áreas de actuación 

a la población procedente de las regiones y países afectados por conflictos 

violentos y a los países afectados por las crisis migratorias provocadas por tales 

conflictos. 
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CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS PAÍSES PRIORITARIOS 

 

PAÍSES COOP R.M INMIGRANTES IDH 2017 VINCULOS RM CUENCA MED. PDCE 2018/2021 

Ecuador X X 0.752 X  PARM4 

Bolivia X X 0.693  X  PARM 

Colombia X X 0.747  X  PARM 

Paraguay X X 0.702  X  PARM 

Perú X  0.750  X  PARM 

Marruecos X X 0.667  X X PARM 

Argelia  X 0.754  X X Programa 

MASAR5 

Túnez   0.735   X PCA6 

Libia   0.706   X Programa 

MASAR 

Líbano   0.757   X Programa 

MASAR 

Población 

Palestina 

X  0.686   X Territorio de 

Asociación 

Siria   0.536   X  

Senegal X X 0.505  X  PAMA 

                                                 
4 Países de Asociación Renta Media 
5 Programa de acompañamiento a los procesos de gobernanza democrática en el Norte de África y Oriente Próximo, diseñado y dirigido a los países de 
esta región. Este Programa trata de dar respuesta a las necesidades específicas y las prioridades manifestadas desde cada país en el ámbito del 
fortalecimiento o adaptación de sus instituciones para la gobernanza democrática, del respeto de los derechos humanos y la igualdad de género, o del 
fortalecimiento de los actores de sus sociedades civiles, su capacidad de incidencia política, y sus canales de cooperación. 
6 Países de Cooperación Avanzada 
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Mali X X 0.427  X  PAMA 

Nigeria  X 0.532     

Ghana  X 0.592     

Campamentos 

refugiados 

saharauis 

X   X  Territorio de 

Asociación 

Humanitaria 
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1. Regiones y países prioritarios 

 

Región País 

Iberoamérica − Ecuador 

− Bolivia 

− Colombia 

− Paraguay 

− Perú 

 

Norte de África y Cuenca Mediterránea − Marruecos 

− Argelia 

− Túnez 

− Libia 

− Líbano 

− Palestina 

− Siria 

− Campamentos de refugiados 

saharauis 

 

África Subsahariana − Senegal 

− Malí 

− Nigeria 

− Ghana 

 

 

 

 Además de estos países, se incluyen las zonas que hayan sufrido catástrofes 

por motivos naturales o situaciones bélicas. 
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VIII. SECTORES PRIORITARIOS 

En el marco de la Agenda 2030, se priorizarán las actuaciones en los sectores 

en los que la Región de Murcia puede aportar un valor diferencial para la 

consecución de los ODS, atendiendo a la experiencia de sus instituciones y 

tejido socioeconómico, su capacidad para mantener la sostenibilidad de las 

actuaciones y las necesidades de los países socios, de conformidad con las 

estrategias de la Cooperación Española y los planes nacionales de 

implementación de los ODS en cada uno de ellos. 

 

De la amplia relación de prioridades incluidas en la Ley de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y a la vista de los ODS se realiza la siguiente selección de forma que 

las intervenciones tengan un mayor impacto social y económico.  

 

� Desarrollo de la sociedad rural, innovación agrícol a y nuevos sistemas 

de regadío .  

o ODS conectados: ODS 2 

 

� Abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas. 

o ODS conectados: ODS 6 

� Desarrollo de nuevas tecnologías, especialmente en agricultura y 

alimentación. 

o ODS Conectados: ODS 2 

 

� Energías renovables, en especial energía solar. 

o ODS Conectados: ODS 7 

� Impulso del buen gobierno en entidades regionales y  locales. 

ODS conectados: ODS 16 

� Promoción de la cultura y preservación del patrimon io cultural. 

o ODS conectados:  

� Fomento del turismo cultural, rural y comunitario. 



60 
  
 

o ODS 8, meta 9 

� Promoción de la mujer en los distintos aspectos: De rechos, educación, 

formación en higiene y salud, participación comunit aria, cooperativo  

o ODS conectados: ODS 5 

� Desarrollo y fortalecimiento del tejido empresarial  local y promoción 

del cooperativismo . 

o ODS 8, meta3 

� Educación, formación y capacitación de los recursos humanos. 

o ODS 4, metas 3 y  4 

� Salud e higiene y educación para la salud. 

o ODS Conectados: ODS 4  

� Migración y desarrollo. Integración y acompañamient o de migrantes 

retornados a sus países de origen . 

o ODS Conectados: ODS 10, meta 7 

� Educación y sensibilización para el desarrollo en l a sociedad 

murciana. 

o ODS conectados: ODS 4, meta 7 

o ODS Conectados: ODS 12, meta 8 

 

En todas las actuaciones se consideran temas transv ersales: 

� El respeto y la promoción de los derechos humanos y de la igualdad social. 

� El principio de no discriminación por razón de sexo, edad, religión, raza o 

etnia, comunidad, ideas políticas o pensamiento. 

� La igualdad entre los géneros y la promoción de las mujeres y las niñas. 

� El respeto al medio ambiente y a los ecosistemas terrestres. 

� La defensa de los derechos de los niños y de las niñas. 
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IX. MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

 

1. Cooperación Bilateral: 

 

� Directa: Cooperación bilateral que se desarrolla a iniciativa de la propia 

CARM con el país receptor o en concertación con otras instituciones 

públicas nacionales o internacionales y otros actores de la Cooperación al 

Desarrollo. 

 

 Se instrumentará a través de acuerdos internacionales administrativos y 

no normativos a los que hace referencia la Ley 25/2014, de 27 de 

noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales así como 

mediante la participación en programas europeos u otros de organismos 

internacionales o regionales. 

 

� Indirecta: Cooperación bilateral que se desarrolla a iniciativa de otros 

actores de la Cooperación de la Región de Murcia. Se instrumentarán 

principalmente a través de convocatorias públicas de subvenciones que se 

conceden bajo los principios de publicidad y concurrencia. 

 

2. Cooperación Multilateral: 

 

 Cooperación realizada a través de transacciones de cualquier tipo o las 

contribuciones realizadas a organizaciones internacionales cuyas actividades se 

dirijan total o parcialmente a la promoción del bienestar económico y social de las 

poblaciones de los países en vías de Desarrollo. El carácter multilateral de dichas 

organizaciones se determinará a través de la aplicación de los siguientes criterios: 

 

� Que se trate de una Agencia, institución u organización cuyos miembros 

son Gobiernos. 
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� Que sea un fondo gestionado de forma autónoma por uno de los órganos 

multilaterales comprendidos en el apartado a. 

 

 La cooperación multilateral se instrumentará principalmente a través de 

acuerdos internacionales administrativos y no normativos a los que hace referencia la 

Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales  

 El Gobierno Regional impulsará, a través de este instrumento, la participación 

de los distintos Departamentos de la Administración Regional y de las Entidades 

Locales y Organizaciones de la Sociedad Civil en los programas de la Unión Europea 

y otros organismos internacionales. 

 

 

X. INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN 

 

1. Cooperación Económica 

 

 La cooperación económica, en consonancia con Ley 12/2007, de 27 de 

diciembre, consiste en aportaciones a destinadas a proyectos de inversión coherentes 

con los principios de esa Ley, para el aumento del capital de los países, comunidades 

y pueblos beneficiarios y a proyectos de cooperación para el desarrollo destinados a 

mejorar sectores básicos para el desarrollo. 

 La cooperación financiera, según la citada Ley, se podrá llevar a cabo a través 

de contribuciones a entidades y organizaciones públicas o privadas relacionadas con 

la cooperación internacional para el desarrollo, para la concesión de créditos o 

microcréditos destinados a programas y proyectos de desarrollo social básico y del 

tejido productivo, que permitan obtener préstamos directos a personas, asociaciones 

o comunidades normalmente excluidas del acceso al crédito. 

 

Actuaciones: 
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� Proyectos propios o en colaboración con otros actores de la cooperación 

murciana. 

� Participación en programas establecidos por la Comunidad Internacional. 

� Cooperación coordinada con otras CCAA españolas o Regiones Europeas. 

 

 

2. Cooperación Técnica 

 

 La Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia concibe la Cooperación 

Técnica para el Desarrollo como cualquier modalidad de asistencia dirigida a la 

formación de recursos humanos del país receptor, mejorando sus niveles de 

instrucción, adiestramiento, cualificación y capacidades técnicas y productivas en los 

ámbitos institucional, administrativo, económico, sanitario, social, ambiental, cultural, 

educativo, científico o tecnológico. 

 

 La cooperación técnica se articula mediante: 

 

a) Acciones, programas y proyectos de refuerzo de formación y 

capacitación en todos los sectores y niveles. 

b) Programas y proyectos de asesoramiento técnico con asistencia de 

expertos, agentes sociales, organizaciones no gubernamentales, 

universidades, empresas, aportación de información, documentación, 

intercambio de experiencias, estudios, transferencia de tecnologías o 

creación de nuevas tecnologías apropiadas. 

 

Actuaciones: 

 

� Proyectos ejecutados directamente o en colaboración con otros actores de 

la Cooperación murciana. 

� Participación en programas establecidos por la Comunidad Internacional. 
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3. Formación especializada e investigación 

 

 La formación especializada en cooperación internacional para el desarrollo 

consiste en la capacitación de las personas, que por su compromiso o profesión se 

dedican a la cooperación para el desarrollo 

 La investigación en materia de cooperación para el desarrollo comprende el 

estudio de la realidad de los países en desarrollo, de las causas y soluciones de su 

situación, así como la producción de conocimientos en ese ámbito y el intercambio de 

éstos y de recursos humanos. 

 La innovación en materia de cooperación para el desarrollo comprende la 

elaboración y aplicación de nuevas soluciones técnicas, bajo el criterio de la 

tecnología apropiada.  

 

 

 

Actuaciones: 

�  Proyectos de investigación propios o en colaboración con otros actores 

de la Cooperación murciana. 

�  Cursos de formación especializada dirigidos tanto a estudiantes como a 

profesionales de la cooperación. 

�  Cursos de formación generalista. 

 

 

4. Acción Humanitaria y Ayuda de Emergencia 

 

 La acción humanitaria consiste en, ante situaciones de catástrofes naturales o 

causadas por el hombre o de conflicto bélico, proveer los servicios y suministros 

esenciales para satisfacer convenientemente las necesidades de la población en 

materia de agua, saneamiento, nutrición, alimentos, refugios y atención de salud y 

restablecer unas condiciones de vida dignas.  
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La Ayuda Humanitaria y de Emergencia estará dirigida a:  

a) Prevención de desastres y crisis humanitarias. 

b) Respuesta ante desastres y crisis humanitarias. 

c) Apoyo a emergencias sostenidas y crisis humanitarias crónicas. 

d) Rehabilitación y reconstrucción 

 

 La ayuda de emergencia se gestionará principalmente mediante la participación 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Fondo de Ayuda Humanitaria 

y de Emergencia de la AECID con otras Comunidades Autónomas. De esta manera 

se garantiza que la ayuda llegue de una manera inmediata y efectiva, a través de las 

organizaciones especializadas, a aquéllos lugares que la necesitan. Con ello se 

pretende también mejorar la eficiencia de la gestión pública.  

 

 

5. Educación para el Desarrollo y Sensibilización 

 

 La educación para el desarrollo, de acuerdo con la Ley 12/2007, de 27 de 

diciembre, es el proceso encaminado a lograr en las personas, mediante el análisis 

crítico, la incorporación de valores y un cambio de actitudes y comportamientos, que 

les lleve a la participación y al compromiso activo con la cooperación para el desarrollo 

y la transformación social para lograr un mundo más justo y solidario. 

 

 Asimismo, la Ley 12/2007, de 27 de diciembre, entiende por sensibilización 

para el desarrollo, el conjunto de actividades cuyo objetivo es informar, favorecer un 

mejor conocimiento y comprensión y concienciar a la población sobre la realidad de 

los países empobrecidos, los problemas que les afectan, la pobreza y sus causas, la 

justicia social basada en los Derechos Humanos, el Derecho Internacional 

Humanitario y todos los demás los temas objeto de la cooperación para el desarrollo. 

 Las actuaciones en educación y sensibilización para el desarrollo se van a 

llevar a cabo mediante campañas de divulgación, informaciones, seminarios, talleres, 

exposiciones, audiovisuales, eventos deportivos servicios de información, programas 
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formativos, acciones específicas de apoyo a programas y proyectos de cooperación y 

cualquier otra que contribuyan a educar y sensibilizar a la sociedad acerca de la 

pobreza y la necesidades en los países en vías de desarrollo. 

 Se contemplan con una especial atención las actuaciones de educación para 

el desarrollo y de sensibilización que se realizarán tanto en los centros de educación 

formal en todos sus niveles, como en el ámbito de la educación informal. 

La difusión de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, así como el trabajo para la 

implementación de la misma será una prioridad en las actuaciones realizadas e 

impulsadas desde el Gobierno Regional. 

 

 

6. Migración y desarrollo 

 

 Según la Ley 12/2007, de 27 de diciembre, el codesarrollo comprende las 

iniciativas de cooperación internacional para el desarrollo, que supongan o conlleven 

la implicación y participación activa de los colectivos de inmigrantes radicados en la 

Región de Murcia, en el desarrollo de sus comunidades y países de origen. 

 Tanto por las Naciones Unidas como por la Unión Europea y otros organismos 

internacionales se ha puesto de manifiesto la importancia contribución de la población 

migrante al desarrollo de los países de destino y a sus comunidades de origen. La 

aportación de los migrantes a través de remesas, inversiones productivas, 

conocimientos técnicos, experiencias, cambios de actitudes y mantenimientos de 

vínculos entre los dos países es una importante aportación al desarrollo del país de 

origen que beneficia también al país de destino. Las actividades de migración y 

desarrollo tienen dos vertientes: una en el país de acogida a través de la diáspora y 

otra en el país de origen llevando a cabo actuaciones. En los últimos años los 

organismos internacionales han insistido en la concienciación y capacitación a las 

autoridades nacionales, regionales y locales para que contemplen a la diáspora como 

un elemento más de desarrollo y se incluya en las agendas de desarrollo regionales y 

locales. 
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 Se van a potenciar las acciones que supongan la implicación de las diásporas 

en el desarrollo de sus países de origen bien sea mediante la realización de 

inversiones productivas directas o a través de familiares o socios, asesoramiento y 

apoyo, y actividades sociales y culturales; así como la participación de las personas 

migrantes en los proyectos de cooperación al desarrollo con sus países de origen. 

 

 

 

XI. AGENTES DE LA COOPERACIÓN  

 

 Se consideran agentes de la cooperación internacional para el desarrollo, 

según el artículo 40 de la Ley de 12/2007, de 27 de diciembre, los siguientes: 

 

� Las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD). 

 

� Las universidades y otras instituciones de enseñanza o investigación. 

 

� Otras entidades públicas o privadas que tengan entre sus fines la realización 

de actividades de cooperación para el desarrollo o actúen en este ámbito. 

 
Debe señalarse, no obstante, que el carácter participativo de la cooperación 

impulsada desde las instancias públicas regionales no se debe solo a la participación 

de la sociedad civil. La cooperación descentralizada abarca otros actores como las 

universidades, los sindicatos y las organizaciones de economía privada cuya 

participación ha de ser fomentada en cuanto que puede generar nuevo valor añadido 

a las actuaciones que se impulsan desde la Región de Murcia. En este sentido, el 

departamento competente en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

debe actuar como facilitador y catalizador de las iniciativas de Cooperación 

descentralizadas, de forma que todos los actores y agentes interesados puedan 

participar y hacer partícipes a los demás de sus puntos de vista y estrategias. 
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XII. VOLUNTARIADO EN LA COOPERACIÓN 

 

 El voluntariado en la cooperación al desarrollo supone una mayor implicación 

de la sociedad civil en las actuaciones concretas manifestando de manera práctica el 

principio de solidaridad. La Ley de Cooperación de la Región de Murcia define en su 

artículo 47 al voluntario como “toda persona física que, por libre determinación sin 

recibir contraprestación económica alguna ni tener relación laboral, mercantil o 

funcionarial de cualquier tipo, participe de forma continuada, solidaria altruista y 

responsable, en las actividades, gestión o ejecución de acciones, proyectos y 

programas de cooperación internacional para el desarrollo, ya sea en el terreno o en 

la Región de Murcia a través de entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro”. El 

voluntariado es una manera de entender la vida, mostrando una actitud que persigue 

edificar una sociedad más humana y solidaria. Además del compromiso personal la 

persona voluntaria precisa de una formación y preparación adecuada. 

 La Comisión Europea dispone de un Servicio de Voluntariado Europeo y a 

través del Programa Erasmus + apoya a las organizaciones que realicen actos a gran 

escala del Servicio Voluntario Europeo. 

 La cooperación de la Región de Murcia fomentará las acciones de voluntariado 

en los términos de la Ley de Cooperación y de la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del 

Voluntariado en la Región de Murcia. 

 

XIII. ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN 

 

 

De acuerdo con Ley de Cooperación de la Región de Murcia, en el ámbito de sus 

competencias la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puede suscribir 

declaraciones institucionales, acuerdos, convenios o protocolos suscritos con otras 

instituciones o entidades, públicas o privadas, nacionales o internacionales que 

tengan por finalidad la cooperación internacional para el desarrollo. 
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 De igual manera puede participar en instrumentos mancomunados, consorcios 

u otro tipo de entidades o formas de colaboración que resulten convenientes para 

alcanzar objetivos comunes en cooperación al desarrollo. 

 

 Las actividades de cooperación al desarrollo en la Región de Murcia requieren 

una coordinación ágil y flexible entre todas las partes implicadas. El Consejo Asesor 

Regional para la Cooperación y Solidaridad, es el órgano consultivo en esta materia 

con la participación de las ONGD, Administración Local y Administración Regional.  

  

Dentro del Consejo se pueden establecer establecen grupos de trabajo para 

estudiar y proponer temas concretos. 

  

La comunicación y colaboración con todas las entidades locales de la Región 

de Murcia va a ser potenciada con el fin de coordinar actuaciones, fomentar la 

educación para el desarrollo y establecer estrategias conjuntas, respetando el 

principio de autonomía de cada institución. 

  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia va a mantener canales 

abiertos de comunicación y colaboración con todas las organizaciones de la sociedad 

civil que realizan actividades de cooperación al desarrollo, así como con entidades 

privadas que directamente realizan proyectos de cooperación o bien financian 

proyectos a otras entidades. Se trata en definitiva de aumentar la colaboración y las 

sinergias entre todos los actores que participan en la cooperación en la Región de 

Murcia. 

  

La Región de Murcia se coordina, además, con las administraciones públicas 

españolas y europeas, así como con otros organismos internacionales. 

  

En el ámbito de la Administración General del Estado, la Comisión 

Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo es el órgano consultivo y de 

coordinación, concertación y colaboración entre las Administraciones públicas que 
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ejecutan gastos de ayuda oficial al desarrollo (Administración General del Estado, las 

comunidades Autónomas y entidades locales). La Comisión depende funcionalmente 

del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. 

 

 Entre las Comunidades Autónomas se celebra anualmente una reunión con el 

fin de aunar criterios y coordinar actuaciones en materia de cooperación. 

 

 En el espacio de la Unión Europea la Región de Murcia es miembro del Comité 

de la Regiones y participa en la Comisión Ciudadanía, Gobernanza y Asuntos 

Institucionales y Exteriores (CIVEX) donde se debaten y aprueban resoluciones sobre 

la cooperación internacional al desarrollo. 

 

 

XIV. DESARROLLO NORMATIVO 

 

 La Ley 12/2007, de 27 de diciembre, de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene 9 años de 

existencia con un escaso desarrollo normativo.  

  

Se considera como prioritario abordar durante el periodo de vigencia del 

presente plan el desarrollo normativo de los siguientes aspectos de la Ley:  

 

� La composición y funcionamiento del Consejo Regional de Cooperación 

Internacional al que se refiere el artículo 27 de la ley.  

 

El Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la Solidaridad se creó con 

anterioridad a la mencionada Ley, por decreto del 1 de julio de 1994, que fue 

modificado el 17 de julio de 1996 y posteriormente el 10 de mayo de 2002. Tal 

como recoge la disposición transitoria de la Ley, el Consejo para la Cooperación 

se rige por los decretos mencionados mientras se produzca una nueva 

regulación con arreglo a la actual Ley. Es preciso modificar el Consejo Asesor 
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para dotarle de una estructura más abierta donde participe el mayor número 

posible de actores que interviene en la cooperación de la Región de Murcia. 

 

� Las especialidades del régimen de concesión de subvenciones para la 

ejecución de proyectos de cooperación humanitaria, institucional o para el 

desarrollo, que deban realizarse en el extranjero y tengan como beneficiarios a 

personas o entidades no radicadas en territorio español, conforme lo previsto 

en la Ley 18/2003, de octubre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

 

� La promoción de la participación de los profesionales murcianos en programas 

y proyectos de cooperación internacional para el desarrollo, en especial de los 

empleados de la Administración regional. 

 

� Los procedimientos y bases generales para el seguimiento control y evaluación 

de los programas proyectos y acciones financiados con fondos de la CARM, a 

tenor de los dispuesto en el apartado 20.3 de la Ley 12/2007. 

 

� La organización y funcionamiento del Registro de Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo creado en el artículo 43 de la Ley.  
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XV. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

 

 El artículo 20 de la Ley de Cooperación de la Región de Murcia señala que un 

elemento esencial para determinar el grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos y reorientar la formulación de iniciativas es el seguimiento, control y 

evaluación de los programas, proyectos y acciones de cooperación internacional.  

 

 Uno de los principios rectores del Plan Director es la transparencia de las 

actuaciones y la dación de cuentas. La concreción del presente Plan Director a través 

de planes de vigencia anual, como se prevé en la ley 12/2007, de 27 de diciembre, de 

cooperación internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, permitirá una mayor transparencia de la política regional de cooperación y 

facilitará el seguimiento de la implementación del plan. 

 

  En esta línea se realizará evaluaciones parciales y una evaluación final del 

Plan. Los mecanismos de evaluación seguirán la metodología de la cooperación 

española y la Unión Europea. La evaluación se regirá por los criterios básicos de: 

 

� Eficacia 

� Eficiencia 

� Pertinencia 

� Impacto 

� Viabilidad 

 

 

Siguiendo la definición de la Red de Evaluación al Desarrollo del Comité de ayuda al 

desarrollo de la OCDE,  la evaluación es una estimación sistemática y objetiva, sobre 

un proyecto en realización o terminado, un programa o una política, incluyendo su 

diseño, realización y resultados. El objetivo de la evaluación es determinar la 

relevancia y cumplimiento de los objetivos eficacia, efectividad, impacto y 

sostenibilidad del desarrollo. Una evaluación debe proporcionar información que sea 
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creíble y útil, facilitando la incorporación de las lecciones aprendidas en el proceso de 

toma de decisiones tanto de los receptores como de los donantes. La evaluación 

también se refiere al proceso de determinar el valor o la importancia de una actividad 

política o programa. 

 De acuerdo con el documento de Política de Evaluación de la Cooperación 

Española (2013) de la Secretaría General de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, la evaluación permite aprender de las acciones realizadas; mejorar las 

políticas de cooperación; facilitar la transparencia y la rendición de cuentas y contribuir 

a la transformación social propiciando cambios. 

 Para garantizar la calidad de la evaluación se han de seguir los siguientes 

principios: 

 

� Independencia. 

� Imparcialidad. 

� Transparencia. 

� Credibilidad y utilidad. 

� Eficiencia. 

� Participación. 

� Coordinación y complementariedad. 

 

 La evaluación debe tener los siguientes enfoques transversales: 

 

� Derechos humanos 

� Género 

� Infancia 

� Diversidad cultural 

� Sostenibilidad ambiental 

 

  

 Para el seguimiento del Plan Director en el marco del Consejo Asesor se creará 

una comisión específica.  
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 Anualmente se realizará un informe de seguimiento.  

 A mitad del periodo se realizará un informe de evaluación intermedia.  

Cuando termine el periodo de ejecución del Plan se realizará una evaluación final. 

 

 

XVI.  MARCO PRESUPUESTARIO INDICATIVO 

 

 La Asamblea Regional emitió una Resolución, de fecha 22 de diciembre de 

1994, con el compromiso de destinar progresivamente el 0,7% del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para financiar proyectos de 

cooperación para el desarrollo.  

 

 La Ley 12/2007, de 27 de diciembre, en su artículo 31 indica como ya hemos 

señalado que: 

 

“1. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia incluirá con carácter estable las partidas específicas destinadas a cooperación 

internacional para el desarrollo, que fijarán anualmente los créditos disponibles, en 

concordancia con las orientaciones incluidas en el Plan director y el plan anual 

correspondiente. 

2. Estos recursos se incrementarán progresivamente hasta alcanzar al menos el 0,7% 

de los ingresos propios recogidos en el presupuesto inicial consolidado de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus 

organismos autónomos, al final del período de vigencia del primer Plan Director.” 

 

 Esta obligación de incrementar progresivamente la Ayuda Oficial al Desarrollo 

hacia el 0,7 % de los ingresos propios no es de aplicación durante el periodo de 

ejecución del Plan. No obstante, sí resulta necesario en cumplimiento de la ley y los 

compromisos políticos un incremento progresivo, que se plantea para el periodo de 

vigencia del Plan del 10% anual como mínimo. 
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 Para el año 2018 la dotación presupuestaria para c ooperación para el 

desarrollo ha sido de 412.000,00 €,  sin tener en cuenta gastos de gestión y de 

personal. Para los Presupuestos Generales de la CARM para 2019 se prevé una 

dotación mínima de 475.000,00  €. 

 De acuerdo con lo establecido en el Pacto por la Solidaridad y la Cooperación 

Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia se adquiere el compromiso 

presupuestario de dedicar al menos el 15 % de total de la AOD de la CARM para 

educación para el desarrollo y sensibilización. 
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XVII. MARCO DE RESULTADOS E INDICADORES DEL PLAN DI RECTOR 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ACCIONES RESULTADOS INDICADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OE 1.- Mejorar la eficacia de la 
cooperación internacional para el 
desarrollo en la Región de Murcia 
con la concentración en países y la 
selección de sectores en las que la 
Región de Murcia puede ofrecer una 
mayor experiencia. 

 
1.1. Acotar el número de países 
priorizados en la Convocatoria 
pública de subvenciones para 
proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo 
para evitar la dispersión y 
aumentar la eficacia. 

 
1.1.1 Consolidación de 
vínculos de cooperación de 
la Región de Murcia con los 
países prioritarios. 
 
 

 
 
 
70% de los proyectos financiados anualmente 
a través de convocatoria pública de 
subvenciones para proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo se realizan en 
países priorizados en el Plan Director  

1.1.2 Especialización de las 
ONGD de la Región de 
Murcia en los países 
priorizados 
 
 

 
1.2. Acotar el número de sectores 
priorizados en la Convocatoria 
pública de subvenciones para 
proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo 

 
1.2.1 Especialización en 
proyectos en los cuales la 
experiencia de la Región de 
Murcia tiene un valor 
añadido 
 
 

 
70% de los proyectos financiados anualmente 
a través de convocatoria pública de 
subvenciones para proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo se realizan en 
sectores priorizados en el Plan Director 
 

 
1.2.2 Especialización de las 
ONGD de la Región de 
Murcia en los sectores 
priorizados 
 
 
 
 

 
70% de los proyectos presentados a las 
convocatorias pública de subvenciones para 
proyectos de cooperación internacional para el 
desarrollo se desarrollan en sectores y países 
priorizados en el Plan Director 
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1.3. Impulsar el desarrollo de 
proyectos de cooperación con las 
entidades regionales y locales de 
los países priorizados en las 
organizaciones interregionales y 
foros internacionales en los que 
participe la Región de Murcia  
  

 
1.3.1. Consolidación de 
vínculos de cooperación de 
la Región de Murcia con 
las entidades regionales y 
locales de los países 
prioritarios. 

 
70% de los proyectos diseñados  directamente 
por la CARM se desarrollan en países 
prioritarios 

1.3.2. Proyectos de 
cooperación sostenidos 
principalmente por la 
Región de Murcia 

Número de proyectos impulsados y 
mantenidos en su mayor parte por la 
cooperación murciana 

1.4 Impulsar proyectos en los 
sectores priorizados en 
colaboración con organizaciones 
internacionales especializadas 

1.4.1 Especialización en 
proyectos en los cuales la 
experiencia de la Región 
de Murcia tiene un valor 
añadido 

Número de proyectos impulsados en 
colaboración con organizaciones 
internacionales especializadas en los sectores 
priorizados  
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OE 2.- Aumentar la coordinación y 
colaboración entre todos los 
actores públicos y privados que 
intervienen en la cooperación en la 
Región de Murcia. 

 
2.1. Modificar la composición y 
funcionamiento actual del 
Consejo Regional Asesor para 
la Cooperación y la Solidaridad  

 
 
2.1.1 Consejo Asesor con 
participación de todos los 
actores de la cooperación 
murciana activo e impulsor de la 
cooperación murciana. 

 
Aprobado el Decreto de composición y 
funcionamiento del Consejo Regional de 
Cooperación al Desarrollo 
 
3 reuniones anuales del Consejo Regional 
de Cooperación al Desarrollo ( al menos dos 
ordinarias) 
 
3 propuestas anuales emanadas del 
Consejo Regional de Cooperación al 
Desarrollo  

 
2.2. Promover encuentros de 
coordinación con las 
Corporaciones locales 

2.2.1 Coordinación con las 
Corporaciones Locales de la 
Región de Murcia 
 

 
2 reuniones anuales con las Corporaciones 
Locales para coordinar las actuaciones de 
cooperación 

 
2.2.2 Planificación de la 
cooperación en los 
ayuntamientos 

 
Nº de documentos de planificación de 
cooperación en los ayuntamientos. 

 
2.3. Promover encuentros 
entre los agentes de la 
cooperación murciana 

 
2.3.1 Intercambio de 
conocimiento y experiencias de 
la cooperación murciana 

 
2 encuentros anuales de los actores de la 
Región de Murcia. 

 
2.4 Impulsar proyectos de 
cooperación donde participen 
diferentes actores potenciando 
el trabajo en red 

 
2.4.1 Participación de 
diferentes tipos de actores en 
un proyecto de cooperación 
formando redes de 
cooperación 

 
Nº de proyectos con la participación de 
varios actores. 

 
2.5. Priorizar en las 
convocatorias públicas de 
subvenciones la formación de 
redes de actores 
 

 
2.5.1 Formación de redes de 
actores de cooperación para el 
desarrollo de proyectos 
conjuntos 

 
10% de proyectos con la participación de 
varios de actores 
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OE 3.- Potenciar las relaciones 
estratégicas y de colaboración con 
otras administraciones y 
organismos internacionales. 

 
3.1. Participación activa en los 
debates e iniciativas que se 
desarrollen en el marco de los 
órganos de coordinación 
interterritorial del Estado 

 
3.1.1 Colaboración y 
coordinación con la 
cooperación de la 
Administración General del 
Estado  (AEG) 

Nº de convenios y actividades conjuntas con 
la Secretaría de Estado de Cooperación y la 
AECID 
Asistencia al 75% de las reuniones del 
Fondo Autonómico de Ayuda de Emergencia 
y Acción Humanitaria 
Actuaciones financiadas con cargo al Fondo 
Autonómico de Ayuda de Emergencia y 
Acción Humanitaria 

3.1.2 Participación en las 
comisiones y foros de 
coordinación 
 

Asistencia al 75% de las reuniones de la 
Comisión Interterritorial de Cooperación 

 
3.2. .- Colaboración y 
Coordinación activa con el 
resto de Comunidades 
Autónomas en aras a la 
eficacia y eficiencia de la 
ayuda al desarrollo  

3.2.1 Participación en los 
encuentros anuales de CCAA y 
grupos de trabajo que se 
constituyan en el marco de 
estos encuentros  

Nº de asistencias a las reuniones de 
cooperación de las Comunidades 
Autónomas 

3.2.2 Impulso de iniciativas 
conjuntas 

Nº de iniciativas conjuntas 

 
3.3. Participación activa en los 
debates e iniciativas que se 
desarrollen en las instituciones 
europeas y en las 
organizaciones interregionales 
en las que la región de Murcia 
forma parte y en 
Organizaciones Internacionales 

3.3.1 Coordinación con otras 
regiones y entidades locales 
europeas y de países terceros 
en aras a la eficacia y 
eficiencia de la ayuda al 
desarrollo 
 

Nº de asistencias a reuniones del CDR, y 
redes regionales como CRPM ARLEM en 
los que se traten temas de cooperación 
internacional al desarrollo 

3.3.2 Presencia activa de la 
Región de Murcia en 
organismos internacionales 

Nº de informes, propuestas o enmiendas 
presentadas en el CDR, la CRPM, la 
ARLEM y otros foros 

 
3.4 Colaboración en la 
organización de eventos en 
organismos internacionales  

3.4.1 Puesta en práctica de 
conocimientos y experiencias 
de la Región de Murcia con 
otras regiones de la UE y de 
países terceros 

Nº de eventos organizados con la 
colaboración de la Región de Murcia en 
organismos internacionales 
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3.5 Participación de la Región 
de Murcia en Proyectos 
impulsados por organismos 
internacionales. 
 

 
3.5.1 Proyectos de la Región 
de Murcia en el marco de 
actuaciones propuestas por 
organismos internacionales  

 
Nº de actuaciones de cooperación 
realizadas en colaboración con organismos 
internacionales  

 3.6 Promoción de la 
participación de las 
instituciones públicas y 
privadas socias de la Región 
en los proyectos e iniciativas 
de cooperación internacional, 
impulsadas desde las 
instituciones y foros 
internacionales e 
interregionales de los que la 
Región de Murcia forma parte. 
 

  
Nº de actuaciones de cooperación 
realizadas en colaboración con organismos 
internacionales en las que se promueva la 
participación de las instituciones públicas y 
privadas socias de la Región 

 
OE 4.- Potenciar la cooperación 
técnica realizada por 
Departamentos de la CARM y de las 
Corporaciones Locales. 

 
4.1. Participación de los 
Departamentos de la 
Administración Regional en el 
diseño e implementación de la 
política regional de cooperación 
internacional para el desarrollo 
y la coherencia de políticas 
 

 
4.1.1 Departamentos de las 
AAPP implicados directamente 
en la cooperación internacional 
para el desarrollo. 

 
Nº de proyectos de cooperación técnica 
diseñados e implementados por con 
distintos departamentos de la CARM y 
Administraciones Locales 
 

 
4.2. Promover la participación 
de empleados públicos de la 
Administración Regional y 
Administraciones Locales de la 
Región de Murcia en 
programas y proyectos de 
cooperación internacional 
 

4.2.1 Aplicación directa de 
conocimientos y experiencias 
de la AAPP al desarrollo 
 

 
Nº de acciones de formación y 
sensibilización dirigidas a técnicos de la 
CARM y Administraciones Locales 
 
Nº de iniciativas de cooperación 
internacional con participación de 
empleados públicos de la Administración 
Regional y Administraciones Locales 
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OE 5.- Aumentar la participación de 
la sociedad murciana en las 
actividades de cooperación al 
desarrollo. 

 
5.1. Potenciar las ONGD de la 
Región de Murcia 

5.1.1 Mayor presencia de 
ONGD en la sociedad 

 
Número actuaciones realizadas por ONGD 

 
5.2 Involucrar a otras 
asociaciones, fundaciones y 
empresas en actividades de 
cooperación al desarrollo.  
 

5.2.1 Diversificación  y 
ampliación de las entidades 
intervinientes en la 
cooperación. 

 
Número de actuaciones realizadas por 
diversas entidades no ONGD 

 
5.3 Organización del Registro 
de Organizaciones No 
Gubernamentales al  
Desarrollo de la Región de 
Murcia 
 

 
5.3.1 Mayor transparencia de 
las ONGD que hacen 
cooperación al desarrollo con 
implantación en la Región de 
Murcia.  
Agilidad en la gestión de 
subvenciones. 

 
Número e incremento de ONGD registradas 

 
5.4. Dar visibilidad de la labor 
de las ONGD murcianas a 
través de los medios de 
comunicación y redes sociales 
 

 
5.4.1 Sociedad murciana 
informada de la cooperación al 
desarrollo. 

 
Número de impactos en medios y las redes 
sociales 

 
5.5 Organizar acciones de 
formación dirigidas a los 
agentes de la cooperación 
murciana 

 
5.5.1 Fortalecimiento de las 
capacidades de los actores y 
profesionales de la 
cooperación 
 

 
Número de acciones de formación dirigidas 
a los agentes de la cooperación murciana  

 
5.6. Organizar acciones de 
sensibilización al desarrollo 

 
5.6.1 Incremento de la 
concienciación de la sociedad 
murciana en cooperación, 
incluido el comercio justo. 
 

 
Número de acciones abiertas de 
sensibilización 

5.6.2 Estudiantes y escolares 
educados en la cooperación al 
desarrollo 

Número de acciones realizadas en los 
centros educativos 
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5.7. Convocatoria pública de 
ayudas a los Agentes de la 
cooperación murciana para 
desarrollar acciones de 
educación y sensibilización 
para el desarrollo 
 

 
5.7.1 Recursos disponibles 
para el desarrollo de 
actividades de educación y 
sensibilización para el 
desarrollo 
 

 
Número de proyectos financiados a través 
de las convocatorias públicas 

 
5.7.2 Incremento de la 
concienciación de la sociedad 
murciana 

 
Número de proyectos presentados a las 
convocatorias públicas 

 
5.8. Incluir clausula en la 
convocatoria de subvenciones 
para financiar proyectos de 
cooperación en la que 
incorpore la obligación de los 
beneficiarios de realizar 
actividades de educación y 
sensibilización en la Región de 
Murcia 

 
5.8.1 Incremento de la 
concienciación de la sociedad 
murciana y la transparencia de 
las actuaciones de cooperación 
de los agentes de la 
cooperación murciana 
 

 
Número de proyectos de Educación para el 
desarrollo realizados en la Región de Murcia 

 
5.8.2 Mayor visibilidad de la 
labor de las ONGD murcianas 
y el destino de los fondos 
públicos 
 

 
5.9. Promover acciones de 
voluntariado 

 
5.9.1 Aumento del número de 
voluntarios en cooperación al 
desarrollo 
 
 
 
 
 

 
Incremento del número de voluntarios al 
desarrollo 
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OE 6.- Transparencia en la gestión 
y dación de cuentas. 

6.1 Actualización periódica de 
la información sobre la 
cooperación al desarrollo de la 
Región de Murcia en la Web 
institucional 
 

 
6.1.1 Web institucional con 
información actualizada  

 
Actualizaciones mensuales de la web sobre 
las convocatorias de subvenciones, actos de 
sensibilización, acciones de formación, 
procesos participativos. 

 
6.2 Reuniones informativas 
sobre las convocatorias de 
subvenciones para proyectos 
 

 
6.2.1 Promovidos mecanismos  
para facilitar el acceso a los 
fondos y eficiencia de los 
proyectos 
 

 
 
Una reunión anual 

 
6.3 Creación de una comisión 
de seguimiento del Plan en el 
seno del Consejo asesor 
Regional de Cooperación 
 

6.3.1 Comisión de seguimiento 
del Plan creada 

 
Nº de reuniones de la comisión 

 
6.4 Elaborar una base de datos 
de proyectos de cooperación 
internacional financiados por la 
Administración Regional 
 

 
6.4.1 Base de datos de 
proyectos de cooperación 
elaborada. 

 
Nº e incremento de proyectos en la base de 
datos 

 
6.4.2 Mayor transparencia de 
la labor de las ONGD que 
hacen cooperación al 
desarrollo con implantación en 
la Región de Murcia 

 
 
6.5 Elaboración de los informes 
de seguimiento y evaluación 
del Plan 

6.5.1 Monitorizado y evaluado 
el Plan  

Nº de reuniones de seguimiento del Plan 
 
Nº de informes de seguimiento y evaluación  

 

 

 


